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573a. SESION
Celebrada en el Palais de Chaillot, París,

el miércoles 6 de febrero de 1952, a las 15 horas

Presidente: Sr. A. KYROU (Grecia)

Presentes: Los representantes de los países siguientes: Brasil, Chile China.
Estados Unidos de América, Francia, Grecia, Países Bajos, Pakistán, Reino Uni
do de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Turquía, Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas.

Ol'den del día provisional (SIAgenda 573/Rev.l)

1. Aprobación del orden del día.
2. Carta de fecha 10 de diciembre de 1951, dirigida

al Presidente del Consejo de Seguridad por el Secre
tario General, para transmitirle el texto de una
resolución, referente a la admisión de Italia como
Miembro de las Naciones Unidas, aprobada por la
Asamblea General en su 352a. sesión plenaria
(S/2435).

3. Carta de fecha 6 de diciembre de 1950, dirigida al
Presidente del Consejo de Seguridad por el Secre
tario General, para transmitirle el texto de la reso
lución 495 (V), referente a la admisión de nuevos
Miembros, aprobada por la Asamblea General en
su 3i8a. sesión plenaria (S/1936).

Homenaje a la memoria del Rey Jorge VI

1. El PRESIDENTE (traducido del francés): Acaba
de morir una gran personalidad, grande en su dignidad,
en su modestia y en su sencillez humana, grande en
su cou:lgración ilimitada al deber público, grande por
el tacto y la prudencia infinitos con que ejerció sus
poderes reales, siempre discretamente y sin ostenta
ción alguna, grande también por el valor con 'lue en
estos últimos años soportó los sufrimientos d,~ una
terrible enfermedad.
2. Tengo la certeza de que los miembros del Con
sejo de Seguridad se asocian de todo corazón al in
menso dolor de Su Majestad la Reina Isabel, de toda
la familia real británica, del pueblo del Reino Unido
y de todos los pueblos del Commonwealth, que profe
saban al desaparecido Rey un respeto y devoción ili
mitados. Ruego a mis colegas que, en testimonio de
nuestra aflicción, se pongan de pie y observen un
minuto de silencio en memoria de S.M. el Rey
Jorge VI.

Los miembros del Consejo se ponen de pie y obser
van un minuto de silencio.

3. Sir Gladwyn JEBB (Reino Unido) (traducido
del inglés): Me han emocionado profundamente las
palabras del Presidente. Todo el pueblo británico se
ha sentido hoy tremendamente conmovido al ente
rarse de la muerte prematura de su amado soberano
el Rey Jorge VI. Por sus actos, su comportamiento
y su gran popularidad, el Rey Jorge se había .gran
jeado un lugar especial en el corazón de sus súb
ditos del mundo entero. Durante los días sombríos de
la guerra, y más especialmente durante los bombar
deos de 1940 y 1941, su firmeza y su confianza consti
tuyeron una fuente de gran aliento para el pueblo
británico. Tengo la seguridad de que la noticia de su
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muerte será recibida con honda tristeza en todo el
COl1tmonwealth y en todo el Imperio cuyo jefe era.
En una palabra, la desaparición de este gran monarca
será largo tiempo sentida como una dura pérdida por
todos los que se han formado de acuerdo con las
tradiciones democráticas británicas.
4. Sr. BüKHARI (Pakistán) (traducido del inglés) :
En nombre del Gobierno del Pakistán deseo expresar
a nuestro colega británico, y por su conducto a la
familia real, al Gobierno y al pueblo de Gran Bretaña,
nuestro más sentido pésame por la pérdida que han
experimentado con la muerte prematura del Rey
Jorge VI. Esta muerte es una pérdida no solamente
para el pueblo británico sino para todo el Common
wealth. El Rey Jorge VI será llorado por millones de
personas fuera del país donde reinó, y también por
todos los que conocieron su noble personalidad, pues
el Rey fué un hombre grande y bueno. Pedimos a
nuestro colega británico que participe nuestro senti
miento a los miembros de su Gobierno y les diga
cuánto compartimos su aflicción por la gran pérdida
que acaban de sufrir.

Homenaje al Sr. Chauvel, representante de Fran-
cia, y bienve~ida a su 8uce~or

S. El PRESIDENTE (traducido del francés) : Antes
de pasar al examen del orden del día provisional de
la sesión de hoy, me es grato rendir- un homenaje sin
cero y amistoso a mi predecesor en la presidencia del
Consejo. Estoy seguro de que interpreto el sentir de
todos los miembros del Consejo al expresar nuestra
gratitud a quien, durante el mes de enero, dirigió
nuestros debates con tanta habilidad e imparcialidad,
tanta comprensión y competencia. No es necesario
hacer el elogio del embajador Chauvel. Por su vasta
experiencia, su tacto excepcional, su atractivo personal
y la fe inquebrantable que lo animaba en el ejercicio
de sus funciones de representante permanente de Fran
cia, se ganó rápidamente la simpatía, la estimación y
el respeto de todos sus colegas. Llamado ahora a
ponerse al frente de la Embajada de Francia en Suiza,
el Sr. Chauvel deja entre nosotros recuerdos que el
tiempo no podrá borrar.
6. Si nuestro pesar es grande, grande es también el
consuelo que nos brinda la personálidad de su sucesor.
Aunque recién llegado en las Naciones Unidas, el
embajador Hoppenot viene precedido por su reputa
ción. Su carrera 10 ha llevado a varios continentes, de
donde trae una muy amplia experiencia de los pro
blemas internacionales. Estoy seguro de que su cola
boración nos será preciosa y oportuna. En nombre
de todos los miembros del Consejo, doy al señor emba
jador HoppeIl9t una cordial bienvenida.
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7. Sr. HOPPENOT (Francja) (traducido del fran
cés) : Señor Presidente: las palabras de bienvenida que
amablemente Ine ha dirigido Ud., en su nombre y en
el de nuestros colegas del Consejo de Seguridad, me
han conmovido vivamente. Doy a Ud. muy sincera
mente las gracias. No dejaré de transmitir al Sr. Chau
vel la expresión de los sentimientos de <::.ue ha sido Ud.
intérprete él su respecto, y que rinc:én un homenaje
tan legítimo a su persona y a su actividad.
8. Puede Uel. ,tener la seguridad, de que, inspirán
dome en el ejemplo de mis dos predecesores, me esfor
zaré por prestar mi cobJ:¡oración más total y eficaz a la
obra que nos es común. Las' responsa.bilidades asumi
das por nuestro Consejo son de la talla de la misión
que tiene confiada. Las propias disposiciones de la
Carta de las Naciones Unidas, a las que debemos l1tIeS
tra existencia como Consejo, la confianza de nuestros
Gobiernos, 'que nos han designado, y la esperanza, por
último, que en nosotros depositan todos los pueblos
amantes de la paz y de la libertad, definen y nos dictan
nuestro deber. Para cumplirlo, contribuiré, por mi
parte, con toda mi buena voluntad.

Aprobación del orden del día

Queda aprobado el orden del día..

Carta de fecha lO de diciembre de 1951, dirigida
al Presidente del Consejo de Seguridad por el
Secretario General, para transmitirle el texto de
nna resolución, referente a la admisión de Italia
como J\'liembro de las Naciones Unidas, aproo
bada por la Asamblea General en su 352a. se·
sión plenaria (S/2435)

9. El PRESIDENTE (traducido del francés): Re
cordarán Uds. que, en su sesión del 19 de diciembre
de 1951 [569a. sesión], el Consejo examinó este mismo

. punto del orden del día y, si no me equivoco, se dis
ponía a sQmeter a votación los dos proyectos de
resolución presentados, el proyecto de resolución de
FranCia [Sj2443] y el proyecto de resolución de la
URSS [Sj2449]. A la sazón, todos los miembros del
Consejo de Seguridad habían tomado ya la palabra,
sea para hablar sobre ambos proyectos de resolución,
sea para comentar el presentado en primer té~mino, o
sea el proyecto de resolución de Francia. Si los miem
bros del Consejo no ven inconveniente en ello, daré la
palabra a quienes deseen exponer su punto de vista.
Si desean hablar sobre los dos proyectos de resolución,
pueden hacerlo inmediatamente. Si sólo desean hablar
sobre el proyecto de resolución que será sometido a
votación en segundo" término, o sea el texto de la
URSS, les ruego que no lo hagan sino después de la
votación que se efectuará sobre el primer proyecto,
es decir, el presentado por la delegación de Francia.

10. Sr. MALIK (Unión de Repúblicas Socialistas
, Soviéticas) (t-raducido de la versión inglesa del texto
ruso): No comprendo bien por qué ha hecho el
Presidente la declaración por la que tiende a limitar
las intervenciones de los miembros del Consejo de
Seguridad, invitándolos a hablar solamente del pro
yecto de resolución de Francia, sin referirse al proyec-
to de resolución de la. TJRS$, ,"

11. Esa limitación es incomprensible y no tiene pre
cecientes.
12. Todos los miembros del Consejo de Seguridad
tienen derecho a hablar sobre los proyectos de resolu
ción presentados al Consejo, especialmente si se tiene
en cuenta que ambos proyectos de resolución versan
sobre el mi¡;mo asunto.
13. Es cada delegación quien debe decidir su actitud
respecto dt' tal o cual proyecto de resolución. Por su
par:e, la delegación de la URSS se reserva el derecho
de referirse a ambos proyectos de resolución, por las
razones que expondrá en el curso del debate.
14. El PRESIDENTE (traducido del fmllcés): Mu
cho me temo que el representante de la URSS no haya
comprendido bien mi observación. He declarado expre
samente que todo orador que desee hablar sobre los
dos proyectos al mismo tiempo podrá hacerlo así, pero
que, llegado el caso, si un orador que ya hubiese
hablado sobre el proyecto de Francia en la sesión del
19 de diciembre de 1951 deseara limitarse ahora a
comentar el proyecto de la URSS, yo le aconsejaría,
para ganar tiempo y nada más, que 10 haga después
que se haya sometido a votación el texto de Francia.
Por supuesto, el repl"eSentante de la TTRSS tiene toda
libertad para hablar sobre ambos proyectos de reso
lución, antes o después de la votación.
15. Tiene la palabra el representante de la URSS

,para una cuestión de orden.
16. Sr. MALIK (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versión inglesa del texto
ntso): Para evitar cualquier nuevo equívoco durante
nuestros trabajos, quizás sería mejor pedir a la Secre
taría que disponga 10 necesario para que tengamos
interpretación simultánea.
17. El PRESIDENTE (traducido del francés): La
Secretaría nos ha hecho saber que esto es absoluta
mente imposible. Para que tuviéramos traducción si
multánea harían falta 11 personas más, y la Secretaría
no nos las puede proporcionar.
18. Si nadie pide ahora la palabra, la tomaré como
representante de GRECIA.
19. En tal calidad, declaro que votaré a favor del
proyecto de resolución presentado por la delegación"
de Francia y que, por el contrario, negaré mi voto
al proyecto de resolución de la delegación de la URSS.
20. La delegación helénica apoya sin reservas la pro
posición francesa, por la razón muy sendlla, perfecta
mente válida y suficiente de que Italia reúne plenamente
las condiciones enunciadas en el párrafo 1 del Artícu
lo 4 de la Carta. Italia es dertamente un Estado amante .
de la paz, que acepta las obligaciones consignadas en la
Carta y que, a juicio de nuestra Organización, está
capacitado para cumplirlas y dispuesto a hacerlo.
21. Nuestra Organización ya ha expresado su juicio
a este respecto. Lo ha hecho de manera categórica, de
manera que equivale casi a invertir el orden cronológico
en el cual, conforme a los términos del párrafo 2 de
ese mismo Artículo 4, deben pronunciarse los dos
órganos competentes.
22. En efecto, en su resolución 550 (VI) del 7 de
diciembre de 1951, aprobada por la mayoría abruma
dora de 50 votos contra 5. la Asamblea General afirmó
que Italia re1Íne las condiciones exigidas para ser
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Miembro de las Naciones Unidas. En otros términos,
la Asar.l lea General nos ha invitado a que le reco
mendemos la admisión de Italia.

23. Ese procedimielllo no es, por supuesto, ni anor
mal ni, sobre todo, inconstitucional, puesto que la
Asamblea General no decidirá en definitiva, sino a
recomendación del Consejo de Seguridad. Esta práctica
tiene además en su favor la existencia de una jurispru
denciafirmemente 'establecida desde el verano de
1947, época en que fué presentada por primera vez la
solicitud de admisión de Italia. En efecto, se siguió
el mismo procedimiento con las resoluciones 113 (II)
del 17 de noviembre de 1947, 197 (HI) del 8 de
diciembre de 1948 y 296 (IV) del 22 de noviembre
de 1949, aprobadas todas ellas por muy fuertes mayo
rías, que expresaban el deseo de la Asamblea de que
Italia llegara a ser Miembro de las Naciones Unidas.
24. El 4 de diciembre de 1950, en su quinto período
de sesiones, la Asamblea General aprobó en sesión ple
naria, sin remisión previa a una Comisión, la resolu
ción 495 (V), por la cual pidió al Consejo de Segu
ridad que no dejara de tener presentes las solicihtdes
de admisión, inclusive la de Italia, de conformidad con
los términos de las resoluciones que aC"lbo de mencio
nar. Todas estas resoluciones, repito, fueron aprobadas
casi por unanimidad en la Asamblea. Por otra parte,
fueron confirmadas, y aún reforzadas, por las resolu
ciones 550 (VI) del 7 de diciembre de 1951 y 506 A
(VI) y 506 B (VI) del 10 de febrero de 1952.
25. La delegación de Grecia apoyó <':on su voto toda
esa serie de resoluciones: Creo que Grecia, por ser
un país vecino de Italia que, como ella, tiende la mirada
hacia el Mediterráneo, es entre los Estados Miembros
de las Naciones Unidas uno de los más calificados para
emitir un parecer. Nuestras relaciones con la penín
sula vecina se remontan al amanecer de la humanidad
y nos han permitido comprobar, poco después de ter
minadas las hostilidades, que el pueblo italiano, cuyo
pape!. histórico nadie podrá negar, se desintoxicó rápi
damente de las influencias perniciosas del fascismo y
recuperó su equilibrio político dentro de un liberalis
mo democrático conforme a sus más profundas tradi
ciones. Por eso estuvimos entre los primeros que esta
blecieron con la nueva Italia relaciones de amistad y
confianza. Grecia considera que la ausencia de ese país
en las Naciones Unidas es injusta y, por lo tanto,
lamentable. Me atreveré incluso a afirmar que la ausen
cia de una nación heredera de uno de los más ricos
patrimonios cúlturales no puede sino perjudicar a nues
tra Organización, cuya unidad moral está justamente
fundada en una gran diversidad de aportaciones. Por
otra parte, la no participación..de Italia en las Naciones
Unidas j, por consiguiente, en el Consejo de Adminis
tración Fiduciaria, se compagina mal con la misión
que 1:~ hemos confiado de conducir a Somalia hacia la
independencia.
26. Una sola voz paraliza en el Consejo de Seguridad
la voluntad claramente expresada por el 90% de los
Miembros de nuestra Organización. Cuatro veces, a
saber, el 21 de agosto de 1947 [190a. sesión], el 10 de
octubre de 1947 [206a. sesión], ellO de abril de 1948
[279a. sesión] y el 13 de septiembre de 1949 [443a.
sesión], la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas
ha hecho que se frustrase la voluntad de la gran mayo
ría del Consejo de Seguridad.

27. Debe observarse que tan sólo la primera vez,
es decir, el 21 de agosto de 1947, pudo encontrarse
alguna j Ltstificación en el Artículo 4 para el veto sovié
tico. La delegación de la URSS sostuvo en aquel enton
ces que el examen de las candidaturas de los Estados
ex enemigos debía aplazarse hasta que entraran en
vigor los tratados de paz. El 29 de agosto del mismo
año, o sea ocho dias después de esa declaración, la
URSS ratificó los tratados de paz, que entraron en
vigor algunos días más tarde.
28. Desde entonces, la delegación de la URSS no ha
invocado más el Artícule- 4 para justificar su actitud
negativa; en cambio, ha propuesto un nuevo principio
que es el mismo en que se funda el proyecto de
resolución de la URSS que ahora tenemos ante nos
otros.
29. La delegación de Grecia votará contra ese pro
yecto, por estimar que ataca los propios cimientos de
la Carta y puede abrir .el camino a abusos innmnera
bIes. Entraña, en efecto, un desprecio total de las pre
cauciones bien definidas con que la Carta, mediante su
Articulo 4, ha querido rodear la admisión de nuevos
Miembros. El proyecto de la URSS prescinde delibe
radamente de esas precauciones.
30. Ya se dijo en la Primera Comisión que 10 que
se nos propone hacer equivale a una componenda.
Componenda de todo punto idéntica a las combina
ciones algo turbias conocidas con el nombre inglés de
h01·se-trading. La in~noralidad de esa componenda es
más que evidente, ya que sólo mediante un rodeo
respeta ella las disposiciones m.Js terminantes de la
Carta. Efectivamente, siendo así que el preámbulo del
proyecto de resolución habla del "examen" por el
Consejo de Seguridad de las solicitudes de admisión,
la proposición de la URSS tiende justamente a que
esas solicitudes no sean sometidas a ningún examen.
31. Esa proposición más bien extraña pretende apo
yarse en el principio de la universalidad. Como es
sabido, el fin perseguido por ese prin~ipio es extender
al mundo entero la aplicación de la Carta y a hacer
entrar en las Naciones Unidas a todos los pueblos
del mundo. Ese principio es el fundamento mismo d~

las Naciones Unidas, y hacia él deben tender, por
consiguiente, todos nuestros esfuerzos. Pero no nos
engañemos: el proyecto de resolución de la URSS
parte de una interpretación errónea del principio de
la universalidad, ya que su aprobación traería como
consecuencia el automatismo mecánico de las admi
siones, categóricamente excluído por el Artículo 4.
Es cierto que la noción de universalidad está implícita
en la Carta, pero ésta tiene buen cuidado de especificar
al mismo tiempo, y de manera expresa, que la aplica
ción de ese principio está sujeta al cumplimiento de
determinadas condiciones, a determinadas calificaciones
que los candidatos a la admisión deben reunir. El
hecho de pasar por alto esas condiciones para admitir
en bloque a candidatos que, en algunos casos, y ello
es lo menos que pueda decirse, no están calificados,
constituiría una violación flagrante de los principios
de la Carta, inclusive el principio de la universalidad.
32. El principio de la universalidad implica que no
se cometerá discriminación alguna y que los criterios
establecidos en el Artículo 4 serán aplicados a todos
con igual imparcialidad y objetividad. En derecho in
terno, el principio de la universalidad se expresa por
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la igualdad ante la ley, la igualdad de obligaciones
tanto como la igualdad de dernchos.
33. Así, en los países donde existe el sistema del
servicio militar obligatorio y general, las cajas de
reclutamiento excluyen de las fuerzas armadas a los
inaptos para servir, sin violar por eso la regla de la
igualdad de obligaciones. En los países democráticos,
todos los ciudadanos pueden solicitar un empleo en la
administración. Eso no significa, sin embargo, que baste
ser candidato para ser admitido, o que el operar una
selección entre los más calificados vaya en contra del
principio de la igl1aldad de derechos.
34. Examinemos la lista de candidatos que contiene
el proyecto de r('solución de la URSS. Faltan allí
algunos Estados. La URSS, que se queja de que la
mayoría emplea medidas discriminatorias en el examen
de las candidaturas, quiere aplicar el Artículo 4 sólo
a determinados Estados, y exonerar a otros de las
condiciones de admisión fijaeas por la Carta. Esto
cronstituye, ante todo, una discriminación a expensas
de los Estados admitidos en 1947, cuyos títulos fueron
debidamente examinados. Por otra parte, el examen
unilateral, por parte de la delegación de la URSS, de
las calificaciones de algunos candidatos arbitrariamente
excluídos del beneficio de la universalidad como conse
cuencia de la manera en que la URSS interpreta esa
universalidad, ¿ no equivale a otra forma de esa discri
minación que desearíamos ver e..'ttirpada para siempre
de nuestra Organización?
3:;. El hecho no sólo de que el principio de la simul
taneidad mecánica, según lo propone la delegación de
la URSS, sea contrario a la Carta, sino de que la
interpretación que esa misma delegación hace del mis
mo sea arbitraria, está probado, por otra parte, por
los frecuentes cambios que ha e..~perimentadoesa inter
pretación.
36. Cuando en 1949, y luego en 1950, se examinaron
las candidaturas de Israel y de Indonesia, la delegación
de la URSS no se opuso a su admisión en nombre del
principio de la universalidad. El representante de la
'URSS, al e:-...-plicar en la sesión del Consejo de Segu
ridad del 19 de diciembre de 1951 [569a.. sesión] su
actitud fayorable respecto a Indonesia, dijo simple
mente que se trataba de un caso especial. Me interesa
destacar que mi observación no concierne a los recono
cidos méritos que tienen esos dos países para ser
Miembros de nuestra Organización, sino exclusiva
mente a ese "derecho" de la lJRSS a determinar arbi
trariamente, al margen de la regla democrática de la
mayoría, cuáles son los casos especiales. Reserva para
sí misma lo que niega a la mayoría abrumadora de los
miembros del Consejo de Seguridad o de la Asamblea
General. Como el "enemigo del pueblo" de·Ibsen, pro
clama que la mayoría, o más bien la casi unanimidad,
se equivoca siempre y que la URSS tiene siempre
razón.
37. Entre nosotros, algunos, con la esperanza de en
contrar el modo de salir del impasse creado por el
veto soviético, han creído oportuno aceptar, como mal
menor, el automatismo mecánico de las admisiones en
bloque. Es pagar un precio excesivo por el afán de
oportunidad, ya que la componenda que esta pretendida
solución entraña, no solamente viola el Artículo 4 y
otras obligaciones que hemos aceptado al firmar la
Carta, sino que en especial asesta un golpe directo a

las disposiciones del párrafo 6 del Artículo 2, que
estipula que "la Organización hará que los Estados
que no son Miembros de las Naciones Unidas se con
duzcan de acuerdo con estos principios en la medida
que sea necesaria para mantener la paz y la seguridad
internacionales". Cabe preguntarse verdaderamente de
qué manera podría aplicar esa regla una Organización
cuyas puertas estén ampliame'lte abiertas aún a quienes
no hacen gran caso de los principios que tienden al
mantenimiento de la paz y de la seguridad interna
cionales.
38. Por otra parte, si aceptáramos ~d solución que se
nos propone, iríamos contra el Artículo 6, que esta
blece que "todo Miembro de las Naciones Unidas que
haya violado repetidamente los Principios contenidos
en esta Carta podrá ser expulsado de la Organización
por la Asamblea General a recomendación del Consejo
de Seguridad". Resulta difícil ver porqué habríamos
de ser más severos con los Miembros que con los
candidatos.
39. A la luz de todas estas consideraciones, la propo
sición de la URSS aparece injustificada, discrimina
toria y sumamente peligrosa para el porvenir de nuestra
Organización. Su aprobación significaría para ésta un
golpe irreparable.
40. El representante de la URSS, en el transcurso
de los debates realizados en la Primera Comisión,
sostuvo que el "bloque angloamericano" atacaba el
principio de la unanimidad de las grandes Potencias.
Séame permitido observar que es más bien la URSS
quien socava la regla de la unanimidad establecida en
el párrafo 3 del Artículo 27, al dar a ese principio
una interpretación tan falsa como arbitraria, y al opo
nerlo directamente a los fines y principios de la Carta.
41. -Conforme a una regla de psicología, a la cual
no escapan por cierto los Miembros de esta Organi
zación, a un estado de marasmo o éxtasis siguen a
menudo reacciones peligrosamente fuertes. Entre el
escollo de Escila, representada por el estancamiento
actual que ha producido el veto soviético, y el tor
bellino de Caribdis, en que para repetir la imagen
empleada por Sir Gladwyn Jebb en la Comisión Polí
tica, podría caer un día la mayoría de las Naciones
Unidas, puede adivinarse no sin tristeza la suerte que
le estaría reservada a nuestra Organización.
42. Conociendo, sin embargo, el ulor que la URSS
atribuye a la Organización de las Naciones Unidas,
la delegación de Grecia espera firmemente que puedan
evitarse finalmente esos dos temibles peligros.
43. En efecto, no hemos perdido la esperanza de que
la delegación de la URS~, aun en esta undécima hora,
retire un proyecto de resolución ilegal y discrimina
torio y permita así al Consejo emitir la recomendación
fervientemente deseada por ia casi unanimidad de las
naciones representadas en la Asamblea.
44. Sr. MALIK (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (tradw;ido de la versión inglesa del texto
ruso): La delegación de la URSS ya ha expresado,
con frecuencia y en forma bastante detallada, tanto en
el Consejo de Seguridad como en la Asamblea General,
su opinión sobre la cuestión de la admisión de nuevos
Miembros en las Naciones Unidas.
45. El Consejo de Seguridad tiene actualmente ante
sí las solicitudes presentadas por catorce Estados:
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Albania, la República Popular de Mogolia, Bulgaria,
Rumania, Hungría, Finlandia, Italia, Portugal, Irlanda,
Jordania Austria, Ceilán, Nepal y Libia. Muchos de
esos Est~dos presentaron sus solicitudes de admisión
como Miembros de las Naciones Unidas hace ya cinco
o seis años. Como bien sabemos, Albania presentó su
solicitud el 25 de enero de 1946, la República Popular
de Mogolia 10 hizo el 24 de junio de 1946, Jordania
el 8 de julio de 1946, Irlanda y ~ortugal ;,1 2 ~e
agosto de 1946, Hungría el 22 de abnl de 1941, Itaha
el 7 de mayo de 1947, etc. .
46. La delegación de la URSS ha señalado con
frecuencia que, en la actualidad y a estas alturas de
los debates sobre la cuestión de la admi"ión de nuevos
Miembros, el Consejo de Seguridad debería .examinar
esta cuestión en todos sus aspectos, y constdera que
debería abordarse el problema en forma que permita
resolverlo de modo positivo y en su conjunte;¡; así,
pues habría que considerar las solicitudes procedentes
de t~dos los Estados sin ninguna discriminación contra
algunos y sin favoritismo especial para con otros.
47. La admisión simultánea del total d~ los 14 pa~ses

que han solicitado su adJ!-li~i~n como Mle~nbro~ de las
Naciones Unidas constItuma una medIda Justa y
objetiva.
48. Los recientes debates sobre la cuestión de 1:'1 ad
misión de nuevos Miembros, celebrados en la Pnmera
Comisión y en las sesiones plenarias de la Asamblea
General han mostrado que la mayoría de los Miem
bros de' las Naciones Unidas que participaron en la
votación sobre el proyecto de resoluci(~m de la U~SSl
tendiente a recomendar que el Consejo de Segundad
reconsidere las solicitudes de 13 Estados y considere
la solicitud de Libia para su admisión como Miembro
de las Naciones Unidas, se pronunciaron en favor de
la admisión simultánea en las Naciones Unidas del
total de los 14 Estados enumerados en la propuesta
de la delegación de la URSS.
49. Es sabido que esa propuesta. de la dele~~~ió~ de
la URSS fué aprobada por la Pnme;a ComlsIOn...I:a
aprobación de esas propuestas mo~tro que la poslc~~n
de los Estados Unidos, que consIste en no :permItIr
la admisión del total de los 14 Estados como MIembros
de las Naciones Unidas, provoca crecientes disgusto y
descontento. Como ya se ha s:ñalado, este ~e~~ontento
10 sienten no solamente los paIses cuya admlsIOn como
Miembros de las Naciones Unidas han impedido los
Estados Unidos durante muchos años, sino también
muchos Estados Miembros de las Naciones Unid~s,
especialmente los que no siguen ciegamente la polítIca
de los Estados Unidos a este respecto.
SO. Por otra parte, la posición adoptada por la. URSS
en esta cuestión de la admisión de nuevos MIembros
va ganando cada vez ~ayor a~oyo entre los Estados
Miembros de las NaCIOnes Umdas y entre todos los
que desean sinceramente la solución del problema.
51. La propuesta de la URSS referente a la admisión
global de los 14 Estados como Miembros de las Na
ciones Unidas ha encontrado mucho eco en la prensa
mundial. Podría citar numerosos extractos de artículos
publicados en la prensa americana, en la italiana, en

1 Véanse los Documentos Oficiales de la Asamblea General,
sexto período de sesiones, Ane.-ros, tema 60 del programa,
A/2100, resolución n.

la británica y en la francesa, pero me limitaré a hacer
una cita tomada de un periódico británico. El 24 de
enero de 1952 el periódico londinense Tite Times
dijo llanamente que "se m2!1ifiesta cada vez más la
tendencia a creer que sólo conforme a la propuesta
rusa podrá llegarse a una solución":
52. Cuando se discutió la cuestión de la admisión de
nuevos Miembros durante el sexto período de sesiones
de la Asamblea General, quedó demostrado que los
Estados Unidos siguen empeñados en excluir de las
Naciones Unidas a Estados tan democráticos y aman
tes de la paz como Albania, la República Popular de
Mogolia, Bulgaria, Hungría y Rumania.
53. El representante de los Estados Unidos continúa
ac.ucicndo toda clase de objeciones infundadas y fala
CeS, completamente ajenas a la Carta de las Naciones
Unidas, para oponerse a la admisión de esos Estados
en las Naciones Unidas. No es necesario insistir sobre
todo esto, ya que tanto la delegación de la URSS
como las delegaciones de otros países han respondido
en forma harto convincente a esas falaces objeciones
de la delegación de los Estados Unidos.
54. Es del todo evidente que la actitud de los Estados
Unidos es inconciliable con la Carta de las Naciones
Unidas y con el principio de la igualdad entre los
Estados. Los Estados Unidos, al estorbar la admisión
de esos cinco Estados como Miembros de las Naciones
Unidas, impiden simultáneamente la admisión de otros
nueve Estados, a la' cual no se oponen expresamente,
o por lo menos fingen no oponerse. El hecho de que
en la Primera Comisión la mayoría de las delegaciones
hayan apoyado la proposición presentada por la URSS
para la admisión global de los 14 Estados como Miem
bros de las Naciones Unidas, significa que los Estados
Unidos de América, que se opusieron a la propuesta
de la URSS, experimentaron una derrota concLtyente.
Fueron derrotados también sobre esta cuestión en la
sesión plenaria de la Asamblea General,3 donde se
emitieron 22 votos en favor del proyecto de resolución
de la URSS y 21 en contra, de manera que la mayoría
se pronunció en favor del proyecto de la URSS.

SS. No obstante, mediante diversas maniobras de
procedimiento y ejerciendo presión, como de costum
bre, sobre los países que dependen de los Estados
Unidos, la delegación de los Estados Unidos consiguió
impedir la aprobación en forma de esa resolución por
la Asamblea, con pretextos de procedimiento.

56. Según ha podido saberse, la delegación de los
Estados Unidos, después de fracasar en sus esfuerzos
por impedir la aprobación de la propuesta de la URSS
en la Primera Comisión, desplegó una actividad febril
entre las delegaciones con el propósito de reunir una
más amplia mayoría de votos contra el proyecto de
resolución de la URSS.

57. A pesar de ello, la propuesta de la URSS recibió
en la sesión plenaria de la Asamblea General un núme
ro de votos aun mayor que el obtenido en la Primera
Comisión; pero a pesar de que dicha propuesta obtuvo
la mayoría de los votos, la delegación de los Estados
Unidos y el grupo de sus acólitos impidieron su apro
bación en forma mediante maniobras de procedimiento.

2 [bid., Primera eomisión, SOla. sesión.
3 ¡bid., Sesiotles PletlOrias, 370a. sesion.
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58. Conviene recordar todos estos hechos a fin de
mostrar a lo.; miembros del Consejo de Seguridad que
la actitud adoptada por los Estados Unidos no recibió
el apoyo de la Asamblea.
59. La mayoría de los miembros de la Primera Co
misión y de la Asamblea General votar,m en favor de
la propuesta de la URSS. El único obstáculo que
impide una solución justa y rápida del problema es,
como antes, la actitud de los Estados Unidos, país
que con fines puramente egoístas continúa oponiéndose
a la admisión global de los 14 Estados.
60. Puede ser interesante citar el hecho siguiente que
es muy significativo. Un estuclio atento muestra que
las delegaciones que apoyaron o que no se opusieron a
la propuesta de la URSS para la admisión simultánea
en las Naciones Unidas de los 14 Estados, representan
la imuensa mayoría del total de la población mundial,
y no solamente la mayoría de la población de los
Estados Miembros de las Naciones Unidas. Si repre
sentamos por 100 la población de los 60 Estados
Miembros de las Naciones Unidas, y calculamos luego
la magnitud de la población de los países cuyas dele
gaciones al sexto período de sesiones de la Asamblea
General votaron en favor o se abstuvieron de votar
en contra de la propuesta de la URSS para admitir
a los 14 Estados en las Naciones Unidas, encontramos
que el 83% de la población total ,de los Estados Miem
bros se manifestó y votó en favor de esa resolución
o se abstuvo de votar, lo que significa que no se opuso.
61. Esa es la mayoría auténtica de las NaciGnes
Unidas, y no la "mayoría" ficticia compuesta por los
países dóciles a las órdenes de los Estados Unidos,
incluyendo entre ellos principalmente a los países lati
noamericanos, con cuya ayuda los Estados Unidos
impiden muy a menudo que las Naciones. Uniclas y
sus órganos subsidiarios aprueben propuestas justas
y aceptables para los pueblos del mundo entero.
62. Se han hecho anteriormente diversas insinuacio
nes contra la URSS, y hoy el representante de Grecia
ha formulado observaciones similares al indicar que
la actitud de la URSS impide la admisión de Italia
como Miembro de las Naciones Unidas. Apenas hace
falta extenderse sobre este ptmto, ya que la actitud
de la URSS respecto a la admisión de Italia ha sido
precisada con frecuencia, y sólo r~...tienes deseen pres
cindir de los hechos pueden afirmar que la URSS
impide la admisión de Italia en las Naciones Unidas.
63. A este respecto, recordaré al Consejo que muy
recientemente el Gobierno de la URSS, en una nota
de fecha 25 de enero de este año, contestando a una
nota del Gobierno de Italia fechada el 8 de diciembre
de 1951, explicó una vez más al Gobierno de Italia
que la URSS no se ha opuesto y no se opone a la
admisión de Italia como Miembro de las Naciones
Unidas en condiciones de igualdad y con los demás
Estados que están calificados para ser admiticlos. La
nota del Gobierno de la URSS ~.(;ñala que si Italia
no ha sido admitida como Miembro de las Naciones
Unidas, la responsabilidad incumbe únicamente a los
Gobiernos de los Estados Unidos, del Reino Unido
y de Francia, cuya actitud es contraria al principio
de la igualdad de derechos de los Estados, ya que
los Gobiernos de esas tres Potencias impiden la
admisión en las Naciones Unidas de otros Estados cuya
posición durante la guerra fué análoga a la de Italia.

64. Deseosa de alcanzar una solución inmediata y
justa del problema de la admisión de los 14 Estados
solicitantes en las Naciones Unidas, y atenta al deseo
de la mayoría de las delegaciones al sexto período de
sesiones de la Asamblea General, y también al deseo
ele la aplastante mayoría ele los pueblos del munelo de
solucionar ese problema cuanto antes, la delegación ele
la URSS ha hecho las siguientes aelidones al proyecto
de resolución que presentó al Consejo de Seguridad
el 19 ele diciembre de 1951 [S/2449]:

a) A la lista de Estados que figura en el proyecto
de resolución de la URSS agréguese "Libia";

b) En la parte dispositiva del proyecto de resolución
insértese la palabra "simultáneamente".

65. Esas modificaciones responden a los deseos ex
presados en las exposiciones hechas y los votos emi
tidos por la mayor parte de las delegaciones en la
sesión plenaria del sexto período de sesiones de la
Asamblea General y en las sesiones de su Primera
Comisión.
66. Con las adiciones precedentes, el texto del pro
yecto de resolución de la URSS será el siguiente:

"El Consejo de Seguridad,

"Habiendo e:r.aminado las solicitudes presentadas
po:r Albania, la República Popular de Mogolia, Bul
garia, Rumania, Hungría, Finlandia, Italia, Portu
gal, Irlanda, Jordania, Austria, Ceilán, Nepal y
Libi'L para su admisión como Miembros de las Nacio
nes Unidas,

"Reco11'/,ienda a la Asamblea General que admita
simultáneamente a esos Estados como Miembros de
las Naciones Unidas."

67. La aprobación de ese proyecto de resolución por
el Consejo de Seguridad pondría término a la intermi
nable controversia sobre la admisión de nuevos Miem
bros y daría una solución positiva al problema de si
el Consejo de Seguridad debe recomendar a la Asam
blea General la admisión simultánea de los 14 Estados
enumerados en el proyecto de resolución de la URSS.

68. En cuanto al primer discurso pronunciado hoy
por el representante de Grecia, quien, por decirlo así,
ha "debutado" en la oposición a la admisión de los 14
Estados en las Naciones Unidas, hubiera sido impo
sible esperar de ese representante algo nuevo u original
al respecto. Se ha limitado a repetir afanosamente lo
que los representantes de los Estados Unidos ya habían
dicho aquí; en particular, ha repetido casi literalmente
todos sus ataques contra la URSS.

69. Esa actitud es perfectamente comprensible. Gre
cia fué elegida miembro del Consejo de Seguridad
gracias a los esfuerzos de los Estados Unidos, en
violación flagrante de la Carta de las Naciones Unidas
y del acuerdo de Londres, precisamente a fin de que su
delegación repitiera en el Consejo, palabra por palabra,
lo que dijera allí el representante de los Estados
Unidos.

70. No hay necesidad, pues, de responder al repre
sentante de Grecia, ya que todas sus "declaraciones"
han sido contestadas hace mucho tiempo y que la total
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5 [bid., Sesi01les Plenarias, 369a. sesión.

80. Chile comparte la mayoría de los conceptos emi
tidos en esas oportumdades. Cree que Italia, la Italia
democrática de hoy, reúne todos los requisitos que el
Artículo 4 de la Carta exige para que un país ingrese
a las Naciones Unidas. Comparte asimismo la convic
ción expresada por otros oradores en el sentido de 9-lfe
las razones aducidas por el representante de la Umon
Soviética para oponerse a una decisión separada res
pecto a Italia, no se conforman con el espíritu ni con
la letra de la Carta, tal como 10 dictaminó la Corte
Internacional de Justicia. No creo que los argumentos
que acaba de repetir el representante de la URSS hace
~.lgunos instantes puedan destruir, por ejemplo, la
sólida argumentación que presentara el señor Que
vedo en la 569a. sesión, o la expuesta hoy por el pro
pio Presidente, que no creo del caso repetir. El repre
sentante de la URSS se acaba de referir a que una
pequeña mayo~ía de miembros de la Asamblea General
estuviel'on en favor de reconsiderar, es decir, de vol
ver a considerar, las solicitudes de los catorce Estados
mencionados en el proyecto de resolución de la URSS.
Pero eso no significa una recomendación para que esos
países sean admitidos, pues se trata, repito, simple
mente de una recomendación de "volver a considerar"
esas solicitudes. Y esta interpretación es la única
lógica, si creemos que la Asamblea General guarda
también cierta lógica, porque en una resolución4 apro
bada casi simultáneamente, y esta vez por 43 votos
contra 8 y 7 abstenciones5

, recomendó al Consejo de
Seguridad que considerara de nuevo todas las Enlici
tudes pendientes. Esa resolución recomienda especial
mente que "al proceder a esta nueva consideración, así
como a la consideración de todas las solicitudes futu
ras, tome en cuenta los hechos y pruebas que los Esta
dos solicitantes puedan presentar y que base su deci
sión exclusivamente en las condiciones establecidas en
la Carta v en los hechos relativos a la existencia de
dichas coñdiciones".
81. De manera que 43 países, y si se '_ratara de dar
cifras de población podríamos decir que suman unos
cuantos centenares de millones de seres humanos, estu
vieron en favor de una nueva consideración por el
Consejo de Seguridad de las solicitudes pendientes,
pero sobre la base de sus méritos y previo examen de
cada una de las solicitudes. Y es ahí donde, a mi jui
cio, aparece débil !a argumentación del representante
de la URSS, quien continúa rechazando la decisión
individual sobre cada una de las solicitudes, en tanto
que la decisión individual es la cc,rr"ecuencia lógica del
examen separado de cada una de ellas. Y el represen
tante de la URSS continúa oponiéndose al ingreso d~

Italia separadamente, sin tomar para nada en conside
ración si este país tiene o no méritos suficientes para
ser admitido, si es o no un país amante de la paz,
si tiene o no la voluntad y la capacidad para cumplir
las obligaciones que la Carta impone a los Estados
Miembros.

82. La delegación de Chile, a través de varios años,
ha votado favorablemente en la Asamblea General
todas las sucesivas recomendaciones en el sentido de
que Italia debe ser admitida en la Organización por
reunir los requisitos que el Artículo pertinente de la
Carta' exige. Ha votado también, entre ellas, la reso-

71. La aserción del representante de Grecia de que
la de1t'''""ción de la URSS propone se recomiende la
admis. _ de los Estados enumerados en su proyecto
de reso1:tción sin examinar sus solicitudes es también
inexacta.
72. Nadie ignora que el Consejo de Seguridad ha
examinado ya varias veces las solicitudes de 13 Esta
dos, aunque sea sin la participación del representante
de Grecia.
73. En cuanto al examen de la solicitud de Libia,
ella no requiere un examen o estudio especial por la
Comisión de Admisión de Nuevos Miembros. La cues
tión es clara: el Consejo de Seguridad puede reco
mendar la admisión de Libia como Miembro de las
Naciones Unidas al mismo tiempo que id. de los otros
trece Estados que presentaron anteriormente sus soli
citudes. Existen ya precedentes de este orden en la
práctica del Consejo de Seguridad.
74. Por todo lo dicho, la delegación de la URSS pre
senta las citadas adiciones a su primitivo proyecto de
resolución, las somete a la atención del Consejo de
Seguridad, e insiste en que ese proyecto de resolución
de la URSS sea sometido a votación, a fin de que se
vea quiénes son los que están auténticamente en favor
de la admisión de los catorce Estados como Miembros
de las Naciones Unidas, quiénes son los que desean
verdaderamente que las Naciones Unidas abran sus filas
a catorce nuevos Miembros, trayendo así a la familia
de las naciones que se reúnen en las Naciones Unidas
más de 100 millones de seres humanos y dando así un
gran paso que significará una contribución importante
a la causa de la paz y al desarrollo de relaciones amis
tosas entre los países.

75. La votaCÍ"ón habrá de mostrar también quién im
pide la admisión de esos Estados como Miembros de
las Naciones Unidas y estorba la solución de este inter
minable problema.

76. El PRESIDENTE (traducido del francés): El
texto revisado del proyecto de resolución de la URSS,
al cual se ha referido el representante de la URSS, ha
sido distribuído bajo la signatura S/2449/Rev.l.
77. Sr. SANTA CRUZ (Chile): Nuestra delegación,
que no tuvo oportunidad de tomar parte en las últimas
etapas del debate en el Consejo de Seguridad sobre la
admisión de nuevos Miembros, ha estudiado con mucho
interés las discusiones que figuran en las actas de las
568a. y 569a. sesiones del Consejo.

78. Hemos observado que la discusión ha girado en
torno de dos proyectos de resolución: el relativo a
Italia, presentado por la delegación de Francia en con
formidad con una recomendación precisa de la Asam
blea General, y el proyecto de la URSS, en el que se
pide que el Consejo de Seguridad recomiende la admi
sión de los catorce Estados que han presentado solici
tudes.
79. En lo que se refiere al primero de estos proyec
tos, el relativo a la admisión de Italia, poco podemos
agregar a los argumentos aducidos en la 569a. sesión
por varias delegaciones, particularmente las de Fran
cia, el Reino Unido, el Brasil y el Ecuador, y a los
argumentos expuestos hoy por nuestro Presidente.
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ellas quedó I 4 [bid., Resohtciones, resolución 506 A (VI).
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lución de 7 ele diciembre de 1951, que ha dado origen
al proyecto de resolución de Francia que ahora discu
timos. Por eso nosotros no tet1l'mos otra alternativa
que votar favorableml'nte la proposicil1n del represen
tante de Francia. Y lo hacemos con particular agrado
por los grandes vínculos de amistad que mi país tiene
con Italia, reforzados por la contribución importante
que miles de italianos han dado a Chile en todo género
de actividades constructivas: la ciencia, la política, las
artes, la industria y el comercio, y por la admiración
que nos merece un pueblo esforzado y noble que ha
sabido edificar una democracia que, estamos seguros, ha
de contribuir al progreso y a la paz del mundo.
83. El pueblo de Chile, al igual que otros pueblos de
la América Latina, mira con profunda preocupación
los obstáculos puestos al ingreso de Italia en las NaC'lo
nes Unidas, que no se fundan, como he dicho, en nin
guno de los principios establecidos por la Carta. Abri
gamos la esperanza de que el representante de la
URSS modifique su actitud y no haga uso en esta
oportunidad del privilegio del veto. Más aun, creemos
que si está dispuesto a oponerse fundará su oposición
en consideraciones que se atengan a la letra y al espí
ritu del Artículo 4 de la Carta, a fin de que aquí poda
mos discutir esas consideraciones con libertad y ampli
tud. Coincido con el representante de Grecia en que
mantener una actitud cerrada en el sentido de condi
cionar la admisión df' un país a la admisión de otros es
atentar contra la estabilidad de la institución.
84. El representante de la URSS puede estar seguro
de que si en este caso asume una actitud acorde con
la Carta, con ello no hará sino reforzar una actitud
general del Consejo de Seguridad en ese sentido. es
decir, permitirá que todas las solicitudes pendientes
sean examinadas por los miembros del Consejo sin
sentido discriminatorio y de acuerdo estricto con sus
méritos conforme a las exigencias del Artículo 4 de
la Carta, o sea tomando solamente en cuenta la capaci
dad y voluntad de los países para cumplir las obliga
ciones de la Carta y servir la causa de la paz. Nuestra
actitud en cuanto al proyecto de la URSS se deduce
de lo que acabo de exponer. No podemos acompañar
con nuestro voto este proyecto, alID cuando estamos
prontos a tomar parte en el examen de todas las soli
citudes pendientes en una oportunidad posterior, in
cluyendo las enumeradas en el proyecto de resolución
de la URSS. y esta actitud la asumiremos en confor
midad con la recomendación de la Asamblea General
del 10 de febrero de 1952.
SS. Sir Gladwyn JEBB (Reino Unido) (traducido
del inglés) : Después de todo lo que se ha dicno sobre
la admisión de nuevos Miembros en los últimos debates
de la Asamblea General, no tengo necesidad de exten
derme ahora al respecto ante el Consejo de Seguridad.
Desearía, sin embargo, decir unas pocas palabras sobre
la actitud general de la delegación del Reino Unido en
este importante asunto y sobre nuestra posición parti
ctllar respecto al proyecto de resolución revisado de
la URSS que estamos considerando.
86. Como ya ha sido dicho muchas veces en la Asam
blea General, el Gobierno del Reino Unido atribuye
una gran importancia a que se amplíe la base de las
Naciones Unidas. Al sostener esa opinión, tenemos en
cuenta principalmente dos puntos. Nos preocupa que
un país como Ceilán, por ejemplo, que es miembro del

COIlI11IOIl'wealth y que a nuestro parecer está indiscu
tiblemente calificado para la admisión, pueda continuar
excluído de la Organización. También tenemos pre
sentes a los muchos Estados solicitantes de Europa.
En ocasiones anteriores me he referido al caso de
Italia, y, desde luego, por las razones que manifesté
al discutirse anteriormente el asunto en este Consejo,
votaré a favor del proyecto de resolución de Francia
que tenemos hoy ante nosotros. Pero existen muchos
otros Estados europeos, entre los cuales mencionaré
solamente a la República de Irlanda y a Portugal, que
indudablemente deberían ser Miembros de las Naciones
Unidas. Considerando la posición que Europa ocupa en
el mundo creo poder decir, sin ofensa para nadie, que
en su conjunto Europa está muy insuficientemente
representada hoy en las Naciones Unidas.
87. Influye también en nuestro ánimo el concepto
llamado ele la universalidad, al cual sé que un número
considerable ele :Miembros de la Organización atribuyen
una gran importancia. Para dar efectividad a esa idea
de la universalidad, es evidentemente esencial, en nues
tro concepto, que las Naciones Unidas incluyan países
d~ diferentes ideologías y diferentes sistemas de go
bIerno. Estamos totalmente en favor de este princi
pio porque, por lo menos en nuestra opinión, el mayor
mérito de las Naciones Unidas consiste en ser un lugar
de reunión donde puedan cambiarse opiniones y donde
las diferencias entre países o grupos de países, por
graves que sean, puedan ser atenuadas y, en lo posible,
conciliadas. No querríamos, pues, excluir a ningún
Estado solicitante por la sola razón de que su estruc
tura interna, o la actitud de su Gobierno en materia
de relaciones exteriores son distintas de las nuestras.
Lo que querríamos, en realidad, es que las Naciones
Unidas comprendan el mayor número posible de los
Estados del mundo, pero no podemos aceptar lo que
podríamos llamar la tesis extrema de la universalidad,
o sea que baste con que un solicitante sea un Estado
para conseguir, en forma más o menos automática, la
admisión en las Naciones Unidas.
88. En nuestra opinión, no podemos prescindir ni,
mucho menos, eliminar el Ai Lf 'uln '1- de la Carta' en
consecuencia, conforme a la OpiI1Jn de la Corte I~ter
nacional de Justicia,G debemos cercionarnos de que
caela solicitante reúne las condiciones estipuladas en
ese Artículo de la Carta. Estamos enteramente dis
puestos a adoptar lo que algunos oradores han llamado,
creo, una "interpretación liberal" de esas condiciones.
No obstante, sostenemos que no puede prescindirse
totalmente de éstas. Estas consideraciones generales
definen el criterio con que consideramos el proyecto de
resolución revisado que ha presentado la URSS. La
mayoría de los Estados candidatos enumerados en ese
proyecto de. resolución están, en nuestra opinión, ple
namente cahficados para llegar a ser Miembros. Tene
mos dudas sobre las ~alificaciones de algunos otros, y en
uno o dos casos estimamos que aun la interpretación
más liberal del Artículo 4 no permitiría decir que satis
facen las condiciones que dicho Artículo especifica;
por ello, no pocIemos votar a favor del proyecto de
resolución de la URSS.
?9. Por otra parte, como estimamos que es a la vez
Importante y urgente que salgamos del impasse en que

6 Véase Ad1llission 01 a State to the United Natiolls (Clwr
ter, Article 4), Advisory Opinion.· I.CJ. Reports, 1948, pág. 57.
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se encuentra esta cuesúón, y que, como ya he dicho,
debería darse a las Naciones Unidas la base más amplia
posible, no votaremos contra el proyecto de resolución
de la URSS, sino que nos limitaremos a abstenernos.
No queremos influir en la opinión de los demás miem
bros de este Consejo, ya que muy posiblemente algunos
crean de verdad que todos los Estados solicitantes enu
merados en el proyecto de resolución de la URSS
llenan las condiciones estipuladas en el Artículo 4. En
tal caso, los que así lo estimen votarán sin duda a
favor del proyecto de resolución, y no querríamos, por
nuestra parte, disuadirlos de proceder en esa forma.

90. Por último, sabemos que, posteriormente a la
presentación del proyecto de resolución de la URSS en
diciembre, se agregó el nombre de Libia a los de los
candidatos que el representante de la URSS creyó con
veniente agrupar. Por nuestra parte, apoyamos plena
mente la solicitud de Libia, como debe constarles a mis
colegas por las opiniones que expresamos en la Asam
blea General cuando se examinó en ella el tema rela
tivo a Libia. Hemos celebrado el logro de la indepen
dencia por el pueblo de Libia, y creemos que este país
está plenamente calificado para ser Miembro de las
Naciones Unidas.

91. He explicado las razones por las cuales me abs
tendré cuando el proyecto de resolución de la URSS
sea sometido a votación, pero deseo precisar que, en
10 que respecta a la solicitud de Libia, esa abstención
no entraña reserva alguna de nuestra parte acerca del
derecho de Libia a ser admitida. Nuestra abstención se
deberá a las consideraciones generales que he expuesto
y no representará, por consiguiente, nuestra opinión
en el caso particular de la solicitud de Libia, que
apoyaremos calurosamente cuando se la considere en
su oportunidad. En vista de la abrwlladora mayoría
que en la Asamblea General compartió nuestra opinión
sobre la admisión de Libia en las Naciones Unidas,
esper<l.mos que, llegado el momento, no surjan dificul
tade" y que la solicitud de Libia sea recomendada por
unanimidad por el Consejo de Seguridad.

92. El PRESIDENTE (tmducido del fmncés): He
sido informado de que algunos miembros del Consejo
deben abandonar París mañana por la mañana. Como,
por otra parte, espero que podamos terminar en una
hora, proseguiremos esta sesión hasta las 19 horas
aproximadamente, si no hay objeciones.

93. Sr. MALIK (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (tradztcido de la venión inglesa del texto
ruso): Se había acordado que los representantes en el
Consejo de Seguridad permanecerían en París hasta
el 15 de febrero y que el Consejo de Seguridad sesio
naría en París hasta esa fecha. Por consiguiente,
podemos fijar la fecha que convenga para la próxima
sesión, sin que haya ninguna razón para apresurarse.
¿ Por qué, entonces, habríamos de continuar hoy el
examen de esta cuestión con pris2.s y en un ambiente
de apuro? Si algún representante debe partir mañana,
quedará su suplente, y viceversa. Así, el Consejo de
Seguridad permanecerá en París hasta el 15 de febrero,
y en cualquier momento podremos celebrar una sesión
para tratar lo que sea. No hay ninguna prisa respecto
a esta cuestión. Podemos reunirnos mañana o pasado
mañana; por tanto, no es absolutamente necesario pro
longar 1ft sesión de hoy hasta una hora avanzada.

9

94. El PRESIDENTE (traducido del francés): El
representante de la URSS se opone a que continúe
la sesión hasta las 19 horas. En consecuencia, voy a
someter lo C'uesti<ln al Consejo.
95. Sr. ]VIALIK (Fnibn de RC'pública~; Socialistas
Sm'iéticas) (traducido de la 'l'crsiólIinglcsa del t(,:l-to
1'USO): N o propongo que el asunto sea somdido a
votación. Expongo simplemente mi parecer. Si todos
los representantes están de acuerdo en que la sesión
sea aplazada hasta mañana, así lo decidiremos. Pero si
alguno desea vivamente prolongar la sesión hasta me
dianoche, no me opondré a ello. }iIe es igual. Empero,
CO)110 cosa de sentido común, dado que no partimos,
dado que el Consejo de Seguridad no parte mañana
para Nucva York sino que permanece aquí hasta el 15
dc febrero, me parece que podríamos razonablemente
reanudar el exam('n de esta cuestión mañana por la
mañana a las 10.30 horas, sin prolongar hoy la sesión
hasta las 19.30 o las 20.30 horas. Tal ('s mi parecer
por las razones que acabo de manifestar, pero no insis
tiré; si hay quien desea prolongar la sesión, continue
mos. Ya vimos ]0 que pasó en la sesión del 19 de
diciembre de 1951: cuando la delegación soviética pro
puso prudentemente aplazar la sesión hasta el día
siguiente, algunos representantes insistieron en con
tinuar ese mismo día. Así se hizo y sesio11amos hasta
las 21 o las 22 horas sin ninguna necesidad.
96. He manifestado mi parecer para evitar la repe
tición de aquella desdichada experiencia, pero no insis
tiré. Si hay quien desea continuar la sesión hasta
mC'dianoche, aquí permaneceré con los demás represen
tantes.
97. El PRESIDENTE (traducido del fmncés):
Agradezco al representante de la URSS que no insista
en su proposición. Por mi parte, le prometo que pro
curaré levantar la sesión a las 19 horas.
98. Sr. GROSS (Estados Unidos de América) (tra
ducido del inglés): Desearía reservar el derecho de mi
delegación a tomar la palabra, hoy mismo, para expli
car su voto. Aun cuando debiéramos continuar unos
minutos más después de las 19 horas, quisiera reservar
el derecho de mi delegación a dar una explicación de
su \'oto. El representante de la URSS le ha hecho
perder casi diez minutos al Consejo sin presentar una
propuesta de aplazamiento, y yolesearía sugerir que
sobre el tiempo que nos ha hecho perder se me conce
dan algunos minutos, incluso si pasamos de las 19 ho
ras, para formular una explicación de voto.

99. Sr. MALIK (Unión de Repúblicas Socia:listas
Soviéticas) (traducido de la ~'ersión inglesa del te.'f;to
1'USO) : Deseo hacer notar que esta vez estoy en mejor
lugar que el represt'ntante de los Estados Unidos. Ten
go el reloj frente a mí, mientras que no hay ninguno
frente al representante de los Estados Unidos. Veo que
mi intervención sólo dmó tres minutos. Así, pues, al
~lecir que hablé durante diez minutos, el representante
de los Estaclos Unidos incurre en una inexactitud; es
cosa frecuente que las aserciones de ese representante
sean igualmente inexactas. :!VIl' reservo el derecho de
tomar la palabra para explicar mi voto; necesitaré 20
minutos.
100. El PRESIDENTE (traducido del francés):
Para poner término a esta discusión, me apresuro a
dar la palabra al representante del Brasil.

I
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101. Sr. ~lVNIZ \ nra~il) Uradltcido del inalés): Ya
he' te'nido la oe'a:.;ión lit- mani fe'~tar l'1 punto (k \'i~ta

<k la dl'1e'g'adtlll llt'l Hra~il ~obn' l'1 proye'cto (k n'~o
lución lk Frnnda. y n1t' limitaré hoya hacer al~l\na~

hrt'\'e'~ ob~e'n'w~im1t'~ ~ohre' t'l proyel'to lk re~l11udón

prt'~e'ntado por 1;\ dl'1e'gach'lll lit- la l.TRSS. En mi opi
nión, e'~e' proye'cto ~e' funda e'n una faba concepción
(It' la uniYl'r~nlhlatl. ai no tomar en con~illt'radtlll la~

c01lllidom'~ e'~tabkdlla~ en l'1 Artkulo 4 lit- la Carta.
La Carta no e'~tabkce qm' tOlll\~ lo~ E~t;\llo~ han lit
~t'r l\Iie'mbro~ lit- la~ N ad011t'~ Fnida:.;, ~ino que han
lit' ~t'r1o los qm' ~ati~faCl'n la~ e'xigl'nda~ lkl Artkulo
4. El conct'pto lit' la uniYt'r~alhlad ~óln puede ~ignificar

qUt' ~l'r;ln alll11i:.;iblt-~ e'n la:.; Nadl\ne~ Pllidn~ todo~ lo~

E~tad()~ ql1l' n'únan cierta~ c01ll1id011t'~ que t,~táll C01'
~igtm(hl~ e'n t'l Artkulo 4. En otra~ palabras, la Carta
combina t'l critl'rio lit' una ~l'1ecdtl1l con el dt' la
uniYt'r~alid;\(l. En oca~ione~ antt'riore~, la lkkgaC'ión
dd Brn~il ha t'xpresado en el Con~ejo lk Seguridad
la opinil1n de qm' ln~ E~tnllo~ qu\.' no respetan lo~

prindpio~ de la Carta, taks C0l110 d rl'~pl'to a l()~

dt'recho~ hUl11ano~ " b~ libertade'~ fundanwntalt's, o
que no se conducl'11 t'n las rdaciol1l'~ intt'rnacionaks
en conformidad con la:.; normas estableC'ida~ por la
Carta, carecen <k condiciol1l's para la admisión. Segui
mos sosteniendo e~ta opinión.
102. Pe~e a que l'1 proyecto (k resolución pre~entado

por la delegación de la VRSS intluye a Estado~ tales
como Italia. Portugal. Finlal1l1in, etc., cuyos derecho~

a la admi~ióll están ya bien probado~, y que hubieran
sido admitido~ hace mucho tiempo ek no haberlo
impedido d abuso dd "do, nn po(kmos admitir el
principio en que ~e basa d proyecto de re~olución de
la VRSS. Ese proyecto <1<- resolución anula completa
mente el párrafo 1 dd Artkulo 4 de la Carta y ~itúa

la cue~tión de la admisión exc1u~i"am('nte en el pbno
de la política de poder. E~a no fué la intención de los
redactores de la Carta. quiene~ clara y expresamente
establecieron un sistema conforme al cual la admi~ión

de I1tH.'YOS l\Hembros debc regirse por algullo~ criterios
flexibles, tanto jurídico~ como políticos, sobre la base
de la igualdad de derechos. La Carta tiende expresa
mente él colocar la cuestión de la admisión, tan impor
tantes para ~os Estados, por encima de toda deci~ióll

arbitraria. y a someterla al imperio del derecho. Sólo
esforzándonos por hacer triunfar la razón y el imperio
del derecho. sin pasión y eyitando toda arbitrariedad
o discriminación. podremos progresar en las relaciones
internacionales.

103. Por las razones c¡ue acabo de expresar, la dl'1e
gación del Brasil yotará contra el proyecto de resolu
ción de la FRSS.

10-+. El PRESIDE:\'TE (traducido del fral/cés) : Es
tá agotada la lista de oradores. El Consejo de Segu
ridad Ya. pues. a pronunciarse sobre d proyecto de
reso1uciún pn'sentado por la ddegacióll (k Francia
{S¡2I13 L cuyo texto es el siguiente:

"El Conscjo de Scg¡;ridad,

"risfa la resoluciún de la l \samblea General del
7 de diciemlm: de 1951,

"Toma en consideración los argumentos aducidos
en esa resolución,

"Com!,rlleba qttl' Italia es un Estado pacífico que
retU1l' las cOtHliciont'~ l'stab1t'cidas t.'n el Artículo 4
dl' la Carta y, e'n c()n~l'cul'ncia;

"Rt'comieneta la aclmi~ión <le Italia como Miem-
bro de las Naciones Unidas."

105. Sr. MALlK t Unión de' Repúblicas Socialistas
Stwiéticas) \ traducido de la 'vC1'sióninglcsa de! tC.1:to
rllso): Tanto apn'sUl'¡Ullit'I1tO para una votación no
tkne preCe(klltt's l'n la historia del Consejo de Segu
ricln(l, Antt'~ de procederse a una votación deben far
mular~t' explicaciones de voto.

~)'e i'rocede a '('otación ordinaria.
¡'otos a fmlor: Brasil, Chile, China, Estados Unidos

de América, Francia, Gn'cia, Países Bajos, Pakistán,
H.eino lInido de Gran Bretaña e Irlanda dd Norte,
Turquía.

¡'oto el/ contra: Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas.

JIa.v 10 '('atas a ¡m'ar .Y 1 el/ contra. Por ser e! voto
en cOl/tra el de 1111 miembro permal/cnte del Consejo,
el i'ro.\'t'cto de resolución ¡lO -es aprobado.

106. El PRESIDENTE (traducido del francés):
Estoy dispuesto a dar la palabra para las explicaciones
de voto.

107. Sr. MALIK (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas (traducido de la. vcrsión inglesa del texto
1'11.1'0): Pido al Presidente que someta a votación el
proyecto de resolución de la URSS, que ya ha sido
cli~cutido y sobre el cual han dado a conocer su opi
nión los miembros del Consejo de Seguridad.
108. El PRESIDENTE (traducido del francés):
Eyickntemente, votaremos también sobre el proyecto
de resolución presentado por la URSS. Pero debo
tener l'I1 cuenta la petición de la delegación de Francia,
cuyo representante desea hablar entre las votaciones
sobre los dos proyectos de resolución.

109. Tiene la palabra el representante de Francia.

110. Sr. HOPPENOT (Francia) (traducido del
francés): Al oponer una vez más su veto a la reco
mendación presentada por Francia en favor de la
admisión de Italia en la Organización de las Naciones
Unidas, cl representante de la URSS ha confirmado
su voluntad determinada de vincular esa admisión, tan
deseable como justificada, a condiciones cuya exigencia
es contraria a la vez al espíritu de la Carta y a la
letra de su Artículo 4.
111. Toda la dialéctica explayada en otros recintos
por el Sr. Malik y por quienes apoyan su tesis, todos
sus esfuerzos por cargar a otros con la responsabili
dad de esa exclusión, nada pueden contra el buen
sentido, la lógica y la evidencia: quienes ponen obs
táculos a la admisión de Italia en el seno de las
N aciones Unidas no son los que, después de examinar
sus calificaciones, se pronuncian en su favor, sino
por cierto los que han decidido pronunciarse contra
ella mientras el examen de los títulos que pueden
exhibir otros candidatos no haya llevado a las mismas
conclusiones favorables.
112. Otros oradores han subrayado ya atinadamente
y con autoridad todo lo que distingue al principio de
la universalidad, que sigue siendo el ideal de nuestra
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institución, del procedimiento de automatismo que
algunos querrían derivar de él. Aunque todas las nacio
nes tengan la misma vocación por ser miembros de la
Organización, cada una permanece sometida individual
mente al juicio que merezcan a la Organización su capa
cidad y sus intenciones, sin que se pueda establecer
un vínculo de derecho o de hecho entre los méritos y
los títulos de los distintos candidatos. Al valerse de su
veto para impedir la admisión de Italia mientras no se
satisfagan las condiciones que él mismo sentó arbitra
riamente, el representante de la URSS comete, en mi
opinión, un verdadero abuso de poder, abuso doble
mente grave por cuanto tiende a soc<:.var las bases
morales del derecho que él ejerce tan exageradamente,
y por cuanto lo ejerce contra una nación cuyos títulos
a formar parte de la Organización nadie contradice,
empezando por él mismo.

113. Lo que hace realmente chocante el ostracismc
a que se reduce a Italia, es que afecta a una nación
cuyas calificaciones son indiscutibles e indiscutidas y
cuya ausencia prolongada nos priva de todo lo que la
herencia viva de una de las civilizaciones más antiguas
le permitiría traer como colaboración fecunda a nues
tra obra común. Se trata de un pueblo cuyo genio
propio enriqueció en el pasado todas las ramas del
patrimonio humano; que durante la última guerra supo
volver, a costa de sacrificios y desgarramientos san
grientos, al campo de la libertad; que no rechazó el
yugo de ayer para caer bajo el de otro totalitarismo;
que nos da, en fin, al cabo de siete años, un ejemplo
de progreso político y social proseguido mediante el
libérrimo funcionamiento de las instituciones democrá
ticas. Cerrar a la República Italiana la puerta de las
Naciones Unidas con el pretexto de que sólo ha de
franquear su umbral acompañada de los 12 ó 13
Estados cuya limitada lista le plugo a la delegación so
viética preparar, no equivale solamente a falsear en
su funcionamiento normal el procedimiento previsto
por la Carta para la admisión ele nuevos Miembro's,
sino a falsearlo en detrimento de un Estado que, sin
duda, la casi unanimidad de las Naciones Unidas cele
braría ver entrar a su lado,' y cuya situación, por la
voluntad de uno solo, se acerca más a la de rehén
que a la de proscrito.

114. Tales son las reflexiones que inspira a la dele
gación francesa el veto con el cual la delegación sovié
tica ha acompañado su voto negativo sobre el proyecto
de resolución que tuvimos el honor de presentar al
Consejo, y ellas habrán de mover inevitablemente a
nuestra delegación cuando se someta a votación el
proyecto de resolución que nos ha presentado la URSS.
Pronunciarnos en favor de ese proyecto sería dar
nuestra adhesión a una interpretación de la Carta que
siempre hemos impugnado y que ha sido desechada
inequívocamente por la más alta instancia jurídica;
sería crear un precedente enojoso que podría ser
invocado en lo futuro para obtener la admisión en
masa y sin discriminación de candidaturas vinculadas
entre sí de manera no menos artificial que arbitraria.
Empero, entre los países cuya admisión se nos reco
mienda figuran, con Italia, otros Estados cuyos títulos
nos merecen ya un juicio favorable, y no querríamos
que un voto negativo de nuestra parte pudiera ser
interpretado como la expresión de· una duda sobre sus
méritos y sus capacidades. Si bien la delegación de

Francia quiere reservar su posición de principio contra
una tesis que la aprobación de la propuesta soviética
consagraría, también quiere reservar al máximo la
expresión de su simpatía por la candidatura de Italia
y de los otros países libres y pacíficos cuyos nombres
están asociados al suyo. Esa doble preocupación le
dictará, llegado el momento, el voto que habrá de
emitir.
115. El PRESIDENTE (traducido del francés):
También el representante del Reino Unido deseaba
pronunciar unas palabras antes de la votación sobre el
proyecto de resolucipoll de la URSS.
116. Sir Gladwyn JEBB (Reino Unido) (traducido
del inglés): Como 10 dije en el Consejo el 19 de
diciembre de 1951, y como muchos representantes 10
han aseverado aquí y en la Asamblea General, todos
experimentaremos una sensación de frustración y de
pérdida mientras Italia no se encuentre entre nos
otros. Es realmente deplorable que un gran país civi
lizado, una de las cunas de la civilización moderna, no
pueda aportar su valiosa contribución a nuestros
esfuerzos. La Italia de hoy, para todos los que exami
nen objetivamente sus títulos, está plenamente califi
cada para ser Miembro de las Naciones Unidas. El
hecho de que se haya confiado a Italia la administración
del territorio en fideicomiso de Somalia ha situado en
un plano técnico la cuestión que debatimos. Para que
pueda cumplir su misión con la máxima eficacia, Italia
debe evidentemente ser miembro del Consejo de Admi
nistración Fiduciaria, razón que hay que agregar a
las muchas otras por las cuales se debe admitir a Italia
sin demora en las Naciones Unidas.
117. El único factor que varias veces ha impedido la
entrada de Italia en las Naciones Unidas ha sido el
veto de la URSS. Ese veto acaba de ser emitido nueva
mente contra Italia; estoy seguro de que la significa
ción de este hecho no escapará al pueblo itaíiano.
118. El PRESIDENTE (traducido del francés):
Creo que ahora el Consejo puede proceder a votar
sobre la propuesta de la URSS.
119. Sr. MALIK (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versión inglesa del texto
rttso): Creo que el representante de los Estados Uni
dos de América se proponía explicar su voto. Mi
nombre fué incluído en la lista después del suyo. Si
él no toma la palabra, la pediré yo.
120. El PRESIDENTE (traducido del fra1tcés): El
representante de los Estados Unidos ha manifestado el
deseo de explicar la actitud de su delegación después
de la segunda votación.
121. Doy, pues, la palabra al representante de la
URSS.
122. Sr. MALIK (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (tradttcido de la versión inglesa del texto
ruso): He escuchado atentamente la exposición del
representante de Francia. Sus intenciones son claras:
él quisiera, a pesar del procedimiento normal, del regla
mento y, diría yo, de un sentido común elemental, que
Italia fuera admitida cuanto antes como Miembro de
las Naciones Unidas, fuera de turno, siguiendo un
procedimiento extraordinario, y dejando a un lado las
solicitudes de todos, los demás Estados que las presen
taron mucho antes que Italia y que no han sido admi
tidos todavía. ,kbiQQ ª la actitud adoptada por su país~



Franl'ia, dl' (\I.'tll'I'do l'on lo~ Estallos l Tnidos y l'l Rl'inn
Fnillo, •

U,l, La 1'l'allll:1\1 t'~ qlll' d 1'l'lll'I'!'I'lltanll' dI' Franda
y el l;ohkl'no lk Fralll'i:\ I\\'cl':;itall a llalla 1'11 la!'
Nadol\l's l 'lIilla~ 1\\1'1I0~ 1'01\\0 E:;tmlo Mil'mhro qtll'
1'11 l'allllml de l'nnlpai\I'1'\l dl' arma:;, lk colahnrmlor l'lI
la pl'l'par:\l'it\1I ,k ulla n\l\'ya ~uI'rra 1I\\IIl\lial y COI\\O
mit'l\\bl'n dd bloque agresivn ~kl Atlálltko, qlie a lo!'
ojns tld tnlmdn enll'rn Ilirige ulla frl'lIétka cal'n'ra lit
artnal~'I'l1t\\S y pl'l'para plat\l's para ulla 1I\1\'ya gUl'l'I'a
I\\ulldml.

124. Nn t'S hny :;t'l'rt'ln pan.1 lIallie l'OI\tra qtliell \'all
dirigid,l\s lI\s plalle~ tkl blnqlll' agn':;iyn lkl Atl:'ntko.
Figmas públicas lle 11\:; E:;tallos l Tnitll\S, Ik Francia y
del Reilh' l'nilto manitlestall ahil'rtan\l'nte qtll' e!'os
planl':~ van dirigido:; ,'nntra la tTH.S~ y bs tkml1l'radas
popttlan's. .

125. El reprt'SI'lItantl' lit- Franda, como el l'l'pn'Sl'n
tante de los Estallos l'nillo~, St' hasa en l'nn:;i\kral'Íones
I\\ilitarl's y I'stratl~g·il'as. y 110 en cnnsideral'Íom's de
polítka g'cl\\,ral o lit- l'a"i6.sn\\l, 1'lIando insiste en qUl'
se adoptt, un procl'dimlellto espl'l'ial y extraol'llinario
para la :\thnisl')1I lit- halia 1'1)\\10 1IiI'I"bl'\l lle las Na
ci\)nl's t: \\ll\aS. Si se inspi rara 1'11 la Carta de las
Nat'ionl'~ l"nidas Y.t'n consilkradollt's de polítil'a ge
neral, SI ,lt'SI'aSt' hll'takl't'r la causa lit- la paz \'
fon\\'\\tar las relat'iOlll's amistosas; l'ntre las nacinnl's.
apoyaría la admisión de \t,s 14 Estallos qUl' lksde
largo ti...:mpo I'stán llamando a las pUl'l'laS lit' las
Naciones l"nielas.

126, Pero ha adoptado otra a"titUll que consiste en
abrir las puertas a Italia. porqul' I~sta forma parte <Id
bloqut' agn'siYo del Atlantico. y I'n cerrarla 6.rnlt'n\l'nte
a wdos los demás Estados.

127. Tal a('titud es inadmisibk. Es ('ontraria a la
Carta y a la causa de la paz y de la segmiclad inter
nacionales.

128. Se ha alegado aquí que los nuew países cuya
admisión en '. Nacionl's l'nidas apoyan los Estados
rnidos, el R\' .10 rnido \' Francia: satisfacen tan
perfectamente las exigenciaS de la Carta que no se les
puede señalar la tacha más leyE' y que. en tlldo sentido.
merecen ser admitidos como ::\Iiembros de las Naciones
rnidas.

129. Esas afinnaciones no corresponden a la realidad'
só:o muestran que los Estados l'nidos. el Reino Unid~
y Francia persigut'n. respecto de la admisión de nue
yos ?\~ie:m~mJs. ~~a políti~ cart'nte de objetiyidad y
por tanto. madmls1ble: elo~an desmedidamente a algu
nos candidatos y denigran' a otros sin razón alguna'.

130. En las 5,:::,i011<:':: p1t'narias de la Asamblea Gene
~l~ la ft;~ga('it;~.de la l"RSS ha exp~esado ):a que
=-] la l R::-.S hUfJlt'ra adoptado una actItud dlterente
sr.ibr,:, 1.111 pTGb];-ma ta11 importante como la admisión de
nueyrJ;; :!I11<:,m1ro::. Que rJCUpa la atención del mundo
ent':'jf,. ~i. pr;; fj':'J';lpl(). h1.1J:¡jr:ra adoptadr) la misma
act~'tur} 'pe: 1r.l_ E-la<1r.J~ Cnid'h (puedo asegurarlo al
T"P:r':'';i':'J1~<: ..iJtf:' d'" L-c.nr:ia y a jo" rf:'presentantes que
CfJ)T]);.lr+!'J! ;:1.1 {JIJini<m}. la T.."I<SS hubiera podido, con
t ryla Ezr}rl. ':-r)';,f;::-Jlr::tr (jj'o-prhkJ(;n"~ pf~rtin('ntl:s en el
A.,..':'.-';¡:.f.J 4, y },a':;-::r!::t'o- ...a]'~r ermtra la admisi/m (le
(.."...<~l(.:ui,..;;~ d~ J"(J~ r:n.1(:··;'~ E~tad(h y, especialmente,
f~9rJ.tT<:' h. d<: Jt<:¡iia. A. VTrJrflJ,i!r) rir: este último país,

cOlwil'lle Illl'nl'iollar la nota (ll'l (~ohil'rno dl' la l TRSS
al t ;obkrno \Il' llalia, (Il' fl'cha 25 (1<- l'lll'ro dl' 1952.
<tUl' f\ll~ l'onHIlIit':Hla por l'I SI'. (;ron1Vko, .Mini!'tro
lnl\'dllo \k Rl'lndlllll'!' I':xtedol'l'!', al i~\l1baiador (Il'
Italia \'11 ~lo!'dl. .
1.B. La nota l'xIH'l'!'aba l[Ul' la tI RSS, l'\l\l10 lodo
l'1 Intitulo !'alll'. I1Ulll'a ~l' opu!'o y 110 !'l' OpOI1l' a qUl'
halia :;l'a allmithla \'n la:; Nal'iolll'!, lTl1h1:l!' l'n cOlHli
dOlll'S \k ignaldad ron lo!' dl'Ill:'!' Estado~ qUl' tienl'n
dl'l'l'cllo a :;1'1' :\\ltniti\lo~,

1,l2. Dl'Sl'O :;eñalar l':;pl'dalnll'ntl' a la all'ndún del
repl'l':;entant\' lk Fmnda l'I pa!'ajl' !'ig'uknll' dl' la nota
dI' la lIHSS: \\.,.y l'l1 condil'ionl':; dl' igual<h\\1 COI1
lo:; dl'I1I:':; E:;t:Hlo:; que ti\'nen dl'recho a :;\'1' allmitido!''',

U3. El reprl':;l'l1tantl' dl' Franda ha al'gilhlo que
llalia luchú, :;q~'ún dil'l', jUl1to a lo!' Aliado~ nI I1na1
lk la sl'gunda guerra 1ll111l\liaL Pero :;i el rl'pl'l'!'en
lanll' lle Fmnl'ia l'Ul'm lúgil'o con~igo mi!'ll1o tll'bería
nevar m:':; :Hklal1ll' la aplil'adúl1 lk l'!'l' criterio, Italia
no fué 1,1 únil'\l pai:; qUl' parlil'ipú l'n la guerra junIo
a lo:; Aliallo:;, ¿ No luchú RUll1ania junto a lo!' Aliado:;.
al Ilnal dl' la guerra? ¿No conlrihuvú a la vil'toria
aliada :;obrl' la!' fUl'l'zas \lel fa~d:;ll1o ); l!l' la agl'l'!'iún?'
¿ N o dl':;ell1lwi\ú 1IungTia un papd an:llogo? ¿ No luchó
Bulgaria junto a lo!' Aliado~? Dl':;I'llllwñó un papl'l
activo, Sacrilkú Il1Uc\Hl!' tle su!' :;oldmlo!' y ol1l'iaks
en la lucha por la cau:;a común, la Iticha" contm l'1
fa:;ci:;lllo y la agrl':;ión. ¿ Por ql1\\ entOlll'l'!' , se vak l'1
rl'pn':;l'nlantl' (le Franda (11' una nll'di(la para Italia
y de olra totalnll'nll' di:;tinta para Bulgaria, Rumania
y Hungría? ¿QtIl', moli,'o:; til'ne para hacerlo? Si
prn:;igtll, la aplil'aciún dd mi:;mo crill'rio y de !'u
argunll'ntacíólt, llegar:' illl"'itabll'ml'lltl' a la conclusión
de que Italia, Bulgaria, Hungría, Rumania, Finlandia,
e~os cinco Estados, ocuparon una po!'idún absoluta
n\l'nll' idéntica lluranll' la segunda guerra mundial y
tienl'n el mismo lkrl'cho a ser admitido~ en las N a
dones lTnidas.
134. Todos ellos lucharon contra la URSS y los
otros Estados Aliados y A!'ocia(\o$ durante la segunda
guerra ll1undial, aunqtll' principalmente contra la
URSS. Se trata tll' un hecho bien conocido. Lucharon
sólo simbólicamente contra los Estados Unidos, el
Reino Unido y Francia. Todo su poderío militar, todo
el empuje de sus fuerzas fué lanzado contra nosotros,
contra el pueblo soviético, contra la URSS, y no
contra Francia, el Reino Unido y los Estados Unidos,
135. Antes de terminada la guerra, todos enos se reti
raron de ella y volvieron sus armas contra el fascismo
alemán, Así, pues, ayudaron a las Potencias Aliadas y
Asociadas a apresurar el fin de la segunda guerra
mundial, y tanto al principio como al I1nal de ésta
estuvieron en la misma posición que Italia, hecho que
fué tomado en consideración por las Potencias Aliadas.

136. El representante de Francia ha olvidado, pero
)'0 se lo recordaré, que el Tratado de Paz con Bulgaria
contiene un preámbulo firmado por la URSS, el Reino
Unido, los Estados Unidos de América, Australia, la
RSS de Bielorrusia, Checoeslovaquia, la India, Nueva
Zelandia, la RSS de Ucrania, la Unión Sudafricana
Grecia y Yugoeslavia, El preámbulo del Tratado d~
Paz con Bulgaria clice lo siguiente:

"Considerando que las Potencias Aliadas y Aso
ciadas y Bulgaria están deseosas de concertar un
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tratado dl' paz qtw, (,'onfo1'l1ll' a lo~ prindpio~ de la
justicia, solucio\l{' la~ cuestiones tol1av:a lwndit'ntt's
l'Olllo l'l'sultado dI' lo~ stll'esos antl'riOl'!nt'l1te ml'nrio
nados, y constituya la base <1l- rl'1aciolll's amistosas
l'ntn' l'lIas, lll'rmitil'mlo así a las Potl'ndas Aliadas
y Asociadas apoyar la solicitud dI' Bulgaria para lle
gar a ser lVliembro de las Nacioll('s Unidas y para
a111ll'rirse a l'ualquil'r conVl'nio concluído bajo los
auspicios de las Naciones Unidas."

137. Los tratado~ de paz con Hungría, Rumania e
1talia cOlltiell('n talllbién un preámbulo anít!ogo, casi
idéntico. ¿Por qué, pue~, apoya el representante de
Franda la admisión de Italia en las Naciones Unidas
y ~e opone a la admisión de lo~ otros tres países, Bul
garia, Humania y Hungría? No existe, por SUPUl'sto,
razt'lll alguna para ello.

13R Tal es la situación en cuanto a los "principios".
Nosotros l'Onsideramos que todos esos Estados, que
esttl\'iel'on en una situación idéntica durante la primera
parte de la guerra y en idéntica situación al final de la
misma, esos Estados con los cuales fueron concluidos
tratados de paz casi idénticos, que entrañan idénticas
obligacioll('s de parte de las Potencias Aliadas y Aso
dadas que participaron en la guerra contra el fascismo
italiano y el nazismo alemán (obligaciones de apoyar
las solicitudes de esos Estados), consideramos, repito,
que todos esos Estados deben ser admitidos en condi
dones de igualdad.

139. Eso es lo que pedimos, ni más ni menos. Esta
mos contra toda discriminación. Nos oponemos a que,
entre los referidos Estados, se tome arbitrariamente
uno, Italia, y se desechen las solicitudes de admisión
de los otros.

140. Así se presenta la cuestión en lo tocante a la
admisión de Italia. La posición de la URSS al res
pecto es una posición de principio, una posición equi
tativa y totalmente conforme a la Carta.

141. Vuelvo a la cuestión de si cabe considerar que
los nueve Estados apoyados p0r los Estados Unidos,
Francia y el Reino Unielo son tan perfectos que su
admisión no motiva ni puede motivar objeciones, y
que satisfacen plenamente, sin reserva alguna, las
exigencias elel Artículo 4 de la Carta. Eso es lo que
piensan y declaran los representantes de esas tres
Potencias.

142. Pero tales afirmaciones son inaceptables.

143. Tomemos nuevamente el caso de Italia. Como
-todos saben, Italia es un miembro del bloque agresivo
del Atlántico. En la nota elel Gobierno ele la URSS
del 25 de enero, a la que ya me he referido, se llamaba
la atención elel Gobierno de Italia hacia este hecho. La
nota declara al respecto (es decir, respecto de la aelmi
sión ele Italia en las Naciones Unidas) que el Gobierno
de la URSS "considera necesario señalar a la aten
ción del Gobierno de Italia el hecho de que la partici
pación de Italia en el bloque del Atlántico y en las
medidas militares que ese bloque está tomando en
Europa es enteramente incompatible con las condicio
nes que se exigen a un Estado deseoso de ser Miembro
de las Naciones Unidas, especialmente si se tiene en
cuenta el hecho de que Italia participó en la guerra
junto a la Alemania hitlerista. La entrada de Italia en
el bloque del Atlántico crea nuevas y gra'-es dificulta-

dl's para el arreglo de la cuestión de la admisión de
1talia en las Naciones Unidas".
144. ¿ No es esa una razón suficiente para oponerse
a la admisión de Italia en las Naciones Unidas? Italia
ha emprendido el camino de la guerra, el camino de la
pn'paración para la guerra, al unirse al bloque agresivo
del Atlántico, pese a que en su tratado de paz prome
tió seguir una política de paz y no unirse a ningún
bloque agresivo dirigido contra los Estados de los cua
ks fué enemiga durante la segunda guerra mundial y
con los cuales firmó el tratado.
145. E,l consecuencia, la participación de Italia en
el bloque 'del Atlántico es un obstáculo nuevo y grave
para que pueda ser resuelto el problema de su admi
sión como Miembro de las Naciones Unidas.
146. Tal es la situación en lo tocante a Italia.
147. Pero Italia no es el único Estado en cuestión.
También Portugal es miembro del bloque agresivo del
Atlántico.
148. En el caso de los otros países patrocinados por
los Estados Unidos, también es posible, fundándose en
el Artículo 4 de la Carta, encontrar legítimos motivos
de oposición. Esos motivos han sido expuestos repe
tida y detalladamente por los representantes de la
URSS durante los debates celebrados en los órganos
de las Naciones Unidas a partir de 1946, y en 1947,
1948, 1949, etc.
149. La situación actual es esta: el Consejo de Segu
ridad tiene ante sí 14 solicitudes de admisión. Hasta
este momento, 14 Estados siguen sin obtener su admi
sión como Miembros de las Naciones Unidas.
150. La URSS declara que retira sus objeciones,
aunque las tiene muy graves, contra varios Estados
cuya admisión piden con insistencia los representantes
de los Estados Unidos, del Reino Unido y de Francia.
Por el contrario, al retirar sus objeciones contra los
Estados en cuestión, la URSS propone que los 14
Estados sean admitidos simultáneamente como Miem
bros de las Naciones Cnidas con todas sus buenas
cualidades y todas sus imperfecciones.
151. La URSS se guia en esta cuestión por el prin
cipio de la igualdad, el principio de la igualdad de dere
chos de todos los Estados, el principio de un trato
igual para todos los Estados.
152. La URSS considera que todos los pret~"'i:tos y
objeciones falaces que los Estados Unidos y sus saté
lites oponen contra países tan democráticos y amantes
de la paz como Bulgaria, Hungría, Rumania, Albania
y la República Popular de Mogolia son totalmente in
fundados e imaginarios_ Todas esas objeciones imagi
narias nada tienen que ver con la Carta ni con el Artl
cu10 4 de la Carta.
153. El representante del Brasil ha repetido hoy nue
vamente las viejas y trilladas objeciones de los Esta
dos Unidos a la admisión de esos países, y ha inveK.'ado
e- narticular el supuesto problema del respeto de los
dt. _,(has humanos en esos países.

154. ¿No cree el representante del Brasil que quien
se opone en las sesiones plenarias de la .A.samblea Gene
ral a una propuesta tendiente a reconocer el derecho
de los pueblos a la libre determinación. y vota contra
ella. hace oposición a los derechos humanos? Pues bien:
los que se opusieron a esa propuesta fneron nada
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menos que los Estados Unidos, el Reino Unido, y según
creo, Francia. Ello constituye una grave violación de
la Carta., y~ que el Artículo 1 de ésta estipula que los
MiemDros Je las Naciones Unidas deben respetar el
principto de la igualdad de derechos y el de la libre
determinación de los pueblos.

155. Pero cuando esa disposición de la Carta fué
incluída en un proyecto de resolución1 presentado para
su aprobación a la Asamblea reunida en sesión plena
ria (resolución sobre la cual apenas ayer votamos;8
todos 10 recuerdan; ello está bien fresco en la memo
ria de todos), el Reino Unido, los Estados Unidos y
Francia votaron en contra.

156. ¿ Qué significa esa actitud? Significa que los
Estadós Unidos, el Reino Unido y Francia hablan y
votan contra la inclusión, en el proyecto de Pacto de
Derechos Humanos de un artículo que establece que
"todos los pueblos tienen el derecho de libre deter
minación".

157. He ahí un criterio para determinar quiénes me
nosprecian y violan no solamente los derechos humanos
sino también los derechos de los pueblos. El repre
sentante del Brasil repite las fábulas norteamericanas,
y afirma volublemente ~lue en Hungría, Rumania y
Bulgaria no se respetan los derechos humanos. Se trata
de una maliciosa invención norteamericana. En esos
países no hay ninguna violación de los derechos huma
nos; todos los ciudadanos gozan de completa libertad.
Sólo se violan los derechos de los espías y de los saltea
dores que trabajan para los norteamericanos. No se
respetan esos derechos, claro está, pero al parecer
tales "derecho~" tampoco se protegen en tierra norte
americana. Empero, tal vez se sigan otras normas de
conducta en ese país.

158. Ya es hora de acabar con esas habladurías ca
lumniosas sobre la pretendida inobservancia de los
derechos humanos, ya que quienes en el sexto período
de sesiones de la Asamblea General votaron contra el
derecho de los pueblos a la libre detern;lÍnación carecen
de todo derecho a abrir la boca para acusar a quien
quiera que sea de violar los derechos humanos. La
hipocresía y la demagogia de que dan pruebas esos
calumniadores al oponerse a la concesión del derecho
de libre determinación a todos los pueblos del mundo,
y al adoptar al mismo tiempo la actitud de "defensores"
de los derechos humanos, han sido finalmente desen
mascaradas, y ello por los mismos calumniadores.

159. ¿ Cabe imaginar cosa más ridícula? Sería real
mente irrisoria si no fuera trágica. Pero es trágico
que tres grandes Potencias, los Estados Unidos, el
Reino Unido y Francia, hayan hecho todo lo posible
por impedir la aprobación, durante el sexto período de
sesiones de la AS<h"TIblea General, de una resolución
encaminada a incluir en el proyecto de Pacto de Dere
chos Humanos un artículo que dice: "Todos los pue
blos tienen el derecho de libre determinación".

160. Hasta ahí la cuestión de la observancia y la
violación de los derechos humanos y de los derechos
de los pueblos.

.. Véanse los DOClmlentos Oficiales de la Asamblea General,
sexto período de sesiones, Anexos, tema 29 del programa,
A/2112, resolución C.

'8 [bid., Sesiones Plenarias, 375a. sesión.
9 [bid., Primera Comisión, 494a. sesión.

161. ¿No es evidente que las objeciones a la admi
sión en las Naciones Unidas de Hungría, Rumania y
Bulgaria, so pretexto de que en esos países no se
observan los derechos humanos, han sido inventadas
por los enemigos norteamericanos de esos países para
impedirles que sean admititl0s como Miembros de las
Naciones Unidas? Y por si fuera poco, algunas otras
delegaciones repiten, como papagayos, esa fábl'la norte
americana.
162. Es bien sabido, empero, que la cuestión de los
derechos humanos nada tiene que ver con la admisión
de nuevos Miembros en las Naciones Unidas. El Artí
culo 4 de la Carta no la menciona, y muchas delega
ciones así lo señalaron en la sesión plenaria y en la
Primera Comisión. Por ejemplo, el representante de
Siria, Sr. El Khouri, al hablar al respecto expresó que
la cuestión de los derechos humanos no tiene nada que
ver con la admisión de un Estado determinado como
Miembro de las Naciones Unidas.D Cualquiera puede
entenderlo así, pero los representantes de los Estados
Unidos y sus partidarios continúan repitiendo los
mismos argumentos infundados desde hace tres o cua
tra años. Lo hacen porque no tienen ninguna razón
válida para sus objeciones a la admisión de Hungría,
Bulgaria y Rumania en las Nadones Unidas.
163. El representante de Francia ha hablado aquí
de "democracia". Pero ¿cómo puede llamar$e a sí
mismo democrático y libre un país qUf' se opone a
que se conceda el derecho de libre determinación a
todos los pueblos y que vota contra ello?
164. El gran Lenin nos enseñó que un país y un
pueblo que oprimen a otros pueblos no pueden ser
libres ni democráticos. Pues bien, Francia oprime a
un buen número de pueblos, como lo hacen los Estados
Unidos y el Reino Unido.
165. Al votar contra el reconocimiento del derecho de
libre determinación a todos los pueblos los Estados
Unidos, el Reino Unido y Francia han mostrado muy
claramente la verdadera naturaleza de su política. La
política de esos países consiste en no dar a los pueblos
del mundo el derecho a la libre determinación, a una
existencia libre e independiente. ¿Quien, entonces,
puede tomar en serio la afirmación del representante
de Francia de que él representa al "mundo democrá
tico", siendo así que se opone al derecho de todos los
pueblos a la libre determinación y vota contra él?
¿ No es evidente que esa declaración suena a cosa falsa
e hipócrita?
166. Se ha invocado otro "criterio" en lo referente
a Italia (así lo hicieron los representantes del Reino .
Unido y de Francia): "la antigiiedad de su civiliza
ción". Por supuesto, se trata de un elemento muy im
portante, y la humanidad mucho debe a la civilización
de la Roma antigua, pero ello no puede servir de cri
terio para la admisión de nuevos Miembros en las
Naciones Unidas. El Artículo 4 de la Carta de las
Naciones Unidas no dice qUe sólo los Estados de anti
gua civilización deban ser admitidos en las Naciones
Unidas. No obstante, si nos metemos a discutir qué
Estado y qué civilización son más antiguos, tal vez
encontremos, entre los 14 Estados que esperan la ad
misión, países más antiguos que Italia. Ello no es
imposible. A este propósito, digamos que la civilización
de la China es mucho más antigua que la de Italia.
Así lo afirman, por lo menos, categóricamente los
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historiadores. No obstante, los Estados Unidos, Fran
cia y el Reino Unido no han admitido todavía en las
Naciones Unidas a un representante de la República
Popular de China, y en cambio mantienen ilegalmente
en las Naciones Unidas al agente del K.uomintang.
Basta por lo que respecta al argumento Je la antigüe
dad de civilización.
167. El representante del Reino Unido terminó sus
observaciones diciendo, si 10 entendí bien, que el pue
blo it~.Jiano tomará nota de la significación del "veto"
de la URSS. Creo que el pueblo italiano recordará que
los Estados Unidos y su delegación, con la participa
ción de la delegación del Reino Unido, han provocado
hoy el "veto" de la URSS, y que toda la reunión de
hoy tenía ese único objeto: provocar el "veto" de la
URSS. Esto no es nuevo ni original. El grupo anglo
norteamericano del Consejo de Seguridad ha provo
cado ya frecuentemente el veto de la URSS. Pero todo
el mundo sabe que el propósito que los animaba no
era el de alcanzar una solución justa y equitativa de
problemas pendientes, sino el de provocar ese veto.
Todos saben que el bloque angloamericano del Cor,sejo
de Seguridad quería inscribir un nuevo veto de la
URSS en sus libros. Ese veto, el bloque 10 ha conse
guido hoy. A nadie se le oculta que toda la maniobra
de hoy tendía a ese fin particular, y no al arreglo de la
cuestión de Italia. Si el bloque angloamericano hubiera
deseado realmente y con sinceridad la admisión de
Italia en las Naciones Unidas, no se hubiera opuesto
a admitir a los otros Estados en las Naciones Unidas.
168. La prensa italiana, o por 10 menos la prensa
progresista, señaló, después de la reunión del Consejo
de Seguridad del 19 de diciembre de 1951, que la
cuestión de la admisión de Italia en las Naciones
Unidas sólo podía ser resuelta conforme a 10 propuesto
en el proyecto de resolución de la URSS, o sea me
diante la admisión global de los 14 Estados. Italia y
el pueblo italiano comprenden perfectamente que no
es la URSS quien impide la admisión de Italia como
Miembro de las Naciones Unidas. Es bien sabido en
Italia que la única razón por la cual ese país no ha
sido admitido aún en las Naciones Unidas es que los
Estados Unidos, el Reino Unido y Francia mantienen
respecto a la cuestión de la admisión de Italia en las
Naciones Unidas una actitud contraria al principio de
la igualdad de derechos de los Estados, ya que los
Gobiernos de esos tres países impiden la admisión en
las Naciones Unidas de otros Estados cuya posición
fué la misma que la de Italia durante la guerra. Por
consiguiente, el pueblo italiano no puede llamarse a
engaño sobre el veto provocado en esta sesión por los
angloamericanos. El pueblo italiano tiene la madurez
necesaria para comprender quién quiere ver a Italia,
además de otros 13 Estados, en las Naciones Unidas, y
quién lo impide. Tres Estados, los Estados Unidos,
el Reino Unido y Francia, 10 impiden. Esto, el pue
blo italiano lo sabe también perfectamente. Y tampoco
cabe eluda de que el pueblo italiano tomará nota de
que tres Estados, los Estados Unidos, el Reino Unido
y Francia, provocaron otro veto en la sesión del Con
sejo de Seguridad del 6 de febrero de 1952, impidiendo
de esta manera la admisión de Italia y de otros 13
Estados en las Naciones Unidas, admisión sobre la
cual había insistido la URSS. El pueblo italiano adver-

~~.);~'>1'\",~~~;C·'f~'·"~'·-~.'·'··
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tirá este hecho y lo comprenderá plenamente. No
puede caber duda al respecto.
169. Quisiera llamar la atención hacia una declara
ción que ha hecho el representante de Chile, quien
trató de probar que las resoluciones de la Asamblea
General suponen un examen individual de las solicitu
des. Hasta cierto punto tiene razón, pero solamente
en el supuesto de que las solicitud@s de esos 13 Estados
nunca hubieran sido examinadas por el Consejo de
Seguridad. El caso es que cada una de ellas ya ha
sido examinada tres o cuatro veces. En consecuencia,
no hay necesidad de volverlas a considerar o de remi
tirlas nuevamente a la Comisión de Admisión de Nue
vos Miembros. Sólo cabría hacer una reserva con res
pecto a Libia, cuya solicitud de admisión es bastante
reciente. Pero en 10 relativo a Libia la cuestión es
clara, y la delegación de la URSS cree que no hace
falta remitir la solicitud de Libia a la Comisión de
Admisión de Nuevos Miembros. Bastaría con aprobar
el proyecto de resolución presentado por la delegación
de la URSS, conforme al cual se recomendaría la
admisión de los 14 Estados, Libia inclusive, que han
solicitado su admisión en las Naciones Unidas. Esta
sería la solución más rápida y acertada del problema.
170. Se ha dicho con razón aquí que Europa no está
representada en las Naciones Unidas. Es verdad. Lo
mismo se señaló en la Primera Comisión durante el
debate sobre la cuestión de la admisión de nuevos
Miembros. La mayoría de los países de Europa no son
todavía Miembros de las Naciones Unidas. La razón
de ello no es otra que la política de los Estados Unidos,
quienes siguen una política de discriminación contra
los Estados europeos porque temen que, de aumentar
el número de Estados europeos en las Naciones Uni
das, se reduzca la importancia relativa del bloque
latinoamericano en el cual confían los Estados Unidos,
y les sea más difícil a éstos imponer su voluntad en
las Naciones Unidas. Los Estados Unidos no están
seguros de que una vez admitidos en las Naciones
Unidas, todos los Estados europeos se mostrarían tan
dóciles como la mayoría de los países latinoamericanos.
Esa es la razón de la maniobra política estrechamente
egoísta que desarrollan los Estados Unidos, y la expli
cación de que los Estados Unidos se opongan tenaz
mente a la representación de todos los Estados euro
peos en las Naciones Unidas.

171. Tal es la situación en que se encuentra este pro
blema de nunca acabar; el Consejo de Seguridad tiene
el deber de encontrarle una solución. El proyecto de
resolución de la URSS indica el medio más adecuado
para ello, el medio m2 s equitativo y más compatible
con la Carta pues se funda en el principio de tratar
con igualdad a los 14 Estados. Si el Consejo de Segu
ridad aprobara ese proyecto de resolución, queda
ría solucionada la cuestión. Con ello :recomendaría la
admisión en las Naciones Unidas de los 14 Estados.

172. El' PRESIDENTE (traducido del francés):
Someto a votación el proyecto de resolución revisado
de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas
(S/2449 /Rev.l].

Se procede a votación ordinaria.

Votos a favor: Paki~tán, Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas,
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Votos ell cOlltra: Brasil, China, Grecia, Países Bajos,
Turquía, Estados Unidos de América.

Abstenciollcs: Chile, Francia, Reino Unido de Gran
Brt'taña e Irlanda de! Norte.

Por- 6 'l'otos cOlltra 2 :.V 3 abstcllciolles, queda 1'echa
:.:ado el proyecto dc nsolución ?'c'l'isado.

173. Sr. GROSS (Estados Unidos J.... América (tra
ducido del illglés): Creo que mucha gente se pregun
tará mañana en el mundo por qué Italia no es Miem
bro de las Naciones Unidas. Todos sabemos que Italia
reúne las condiciones necesarias y todos, incluyendo
e! representante de la URSS, convenimos en que se
trata de las condiciones estipuladas por la Carta de las
Naciones Unidas. Nos preguntamos, por consiguiente,
por qué Italia no está entre nosotros. Italia no es
Miembro de las Naciones Unidas por la sencilla razón
de que su 'admisión ha sido constante e injustamente
frustrada por la URSS. Hoy nuevamente, por quinta
vez, el representante de la URSS ha dicho "no" al
pueblo italiano. Otra YeZ ha empleado arbitrariamente
su veto para cerrarle la puerta a un Estado cuya admi
sión es apoyada de todo corazón por la gran mayoría
de los Miembros de las Naciones Unidas. ¿ Puede el
representante de la URSS explicar su voto arbitrario
de alguna manera razonable? ¿ Acaso cree él real
mente, cree realmente el Gobierno de la URSS, que
Italia deba ir de la mano con la Mogolia Exterior?
¿ No será sencillamente que al representante de la
URSS y a su Gobierno no les interesa la admisión de
Italia en las Naciones Unidas?

174. El Gobierno de los Estados Unidos cree que
Italia reúne íntegramente las condiciones que exige
el Artículo 4 de la Carta para llegar a ser Miembro
de las Naciones Unidas. Desde el fin de la guerra,
el Gobierno y el pueblo italianos han demostrado no
sólo su deseo sino también su capacidad para asumir
l~s obligaciones que impone el ser Miembro de las
Naciones Unidas y para entrar una vez más en el con
cierto de las naciones amantes de la paz. Creo que el
Gobierno de Italia y el pueblo italiano difícilmente
podrán quedar satisfechos ante esta nueva tentativa
de supeditar su admisión a una componenda, y que no
se sentirán halagados de que se les sitúe al mismo
nivel que un Estado fantasma como la Mogolia Exte
rior o que Estados que no han mostrado ni deseo ni
capacidad para asumir las obligaciones inherentes a la
condición de :Miembro de las Naciones Unidas. Esti
mamos que la manera como la URSS enfoca el asunto
es incompatible con el Artículo 4 de la Carta. Ese
Artículo exige que determinemos si cada Estado can
didato está capacitado para cumplir las obligaciones
inherentes a la condición de J\1iembro y se halla dis
puesto a hacerlo. Por nuestra parte, no podemos acep
tar la tesis de la URSS de que todos los candidatos,
tanto los calificados como los no calificados, deben ser
tratados como iguales.
175. Varios de los países candidatos enumerados en
el proyecto de resolución de la URSS, son culpables
de actos que constituyen una clara violación de las dis
posiciones de la Carta de las Naciones Unidas. No
violentaremos las disposiciones del Artículo 4 de la
Carta declarando que esos candidatos son amantes de
la paz, siendo así que su conducta prueba que no lo son.
Considero exacto y ju~to d~cir que, en lo rderente ª

la admisión de M:embros en las Naciones Unidas, nin
gún miembro de este Consejo acepta la aplicación sin
reservas del principio de la universalidad. Es evidente
que la misma URSS no acepta ese principio. En su
lista de Estados candidatos que conviene admitir ha
omitido a la República de Corea, y en las exposiciones
hechas aquí por su representante ha evitado toda alu
sión a ese candidato, prefiriendo dejar la impresión
de que todos los países que han presentado solicitudes
(creo que así lo ha dicho repetidas veces el represen
tante de la URSS) están incluídos en su proyecto de
resolución. Todos los demás miembros del Consejo
tienen dudas, tal vez de diversa índole, respecto a
algunos de los candidatos incluídos en esa lista. ¿ Hay
acaso algún miembro del Consejo, aparte del represen
tante de la URSS, que crea que la República Popular
Democrática de Corea (si tal es el título correcto de
Corea del Norte) está calificada para la admisión?

176. Creo que el representante de la URSS ha repe
tido con excesiva frecuencia la acusación de que son
los Estados Unidos, o el sup'.lesto bloque que existe
entre nosotros, quienes real,nente violan la voluntad
de la mayoría. Los Estados Unidos han declarado rei
teradamente que, por su parte, no emplearán el veto
para impedir que se cumpla la voluntad de la mayoría.
Es el empleo del veto 10 que tiene ese efecto. El
Gobierno de los Estados Unidos no impone para la
admisión de nuevos Miembros más condiciones que las
establecidas por la propia Carta de las Naciones Uni
das. Nuestra amistad con Italia no es menor que la de
ningún otro miembro del Consejo. Hemos dejado que
sean nuestros argumentos y los principios a los cuales
nos atenemos lo que persuada o disuada a los otros
miembros dd Consejo de emitir sus votos según les
dicten su propio juicio y conciencia.

177. Por último, creo justo decir que el nuevo Es
tado nacido mientras nos reuníamos aquí, el Estado
que de manera especial es creación de las Naciones
Unidas, ha sido, en cierto modo, sometido al mismo
trato y víctima de la misma distorsión de la Carta que
Italia, a causa de la actitud de la URSS. La Asamblea
General recomendó que Libia se convirtiese en Estado
independiente, y el representante de las Naciones Uni
das en Libia y el Consejo de las Naciones Unidas para
Libia ayudaron al pueblo libio a echar los cimientos
de ese Estado. Mi Gobierno cree que esos cimientos
han sido sólidamente establecidos y que este novísimo
Estado independiente, el más joven del mundo, está
capacitado para asumir las obligaciones que impone la
condición de Miembro de las Naciones Unidas y dis
puesto a hacerlo. El Secretario de Estado de los Esta
dos Unidos anunció, el día de la independencia de
Libia, que los Estados Unidos "aprovecharían la pri
mera ocasión que se presentara para pedir que se
adoptara una decisión inmediata para admitir a Libia
como Miembro de las Naciones Unidas". La URSS
ha anunciado que opondría su veto a la candidatura de
Libia, a menos que este país vaya acompañado de
otros Estados y forme parte de un arreglo general en
materia de admisiones. Por las razones que ya he
expuesto, mi Gobierno lamenta que se haya creado esta
situación en que no es posible aplicar las disposiciones
de la Carta y se abuse persistentemente del veto para
impedir que triunfe el claro deseo de la mayoría de los
Miembros de lªs Naciones Unidas.
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178. Sr. KURAL (Turquía) (traducido del francés) :
Querría decir algunas palabras con e:l único objeto de
explicar mis votos de hoy.
179. Hemos votado a favor del proyecto de resolución
de la delegación de Francia, que nos invitaba a reco
mendar la admisión de Italia en las Naciones Unidas.
Lo hemos hecho por razones que ya fueron explicadas
por mi delegación en sesiones anteriores, y además
por las razones que el propio Presidente ha indicado
en su discurso de hoy. Hacemos nuestras esas razones,
~sí como las expuestas por los representantes de otras
delegaciones.
180. Por el contrario, nos hemos considerado obliga
dos a votar contra el proyecto de resolución presentado
por la URSS. Lo hemos hecho porque estimamos que
la admisión de nuevos Miembros no puede ser consi
derada, tanto por el Consejo de Seguridad como por la
Asamblea General, sino dentro del marco de la Carta,
dentro del marco que forman las condiciones impues
tas por la Carta para la solución de un problema de
esta índole.
181. Esas condiciones son conocidas. Es necesario,
por supuesto, que el Estado considerado sea amante de
la paz, que acepte las obligaciones consignadas en la
Carta y que, a juicio de la Organización, esté capaci
tado para cumplir esas obligaciones y se halle dispuesto
a hacerlo. Nos parece que, cuando tenemos que juzgar
la posición de un Estado frente a las condiciones que
debe reunir, no basta que ese Estado haya hecho una
declaración de aceptación para que debamos considerar
que en efecto ha aceptado las obligaciones de la Carta
y está dispuesto a conformarse a ellas. Consideramos
que lo más importante, y lo que debemos hacer, es
estudiar el comportamiento y la conducta de los Esta
dos para comprobar si realmente sus acciones son acor
des a sus declaraciones.

182. Si así lo hacemos, y esto lo ha señalado ya hoy
el representante del Reino Unido, podemos dividir en
tres categorías a los Estados enumerados en el pro
yecto de resolución presentado por la delegación de
la URSS.
183. Hay en primer término una categoría de Esta
dos que, a nuestro parecer, satisfacen realmente las
condiciones consignadas en la Carta. Para no citar sino
algunos de ellos, mencionaré a Italia, Portugal, Jor
dania y Libia. Abundan en dicha lista esos Estados y,
en otras circunstancias, no vacilaríamos en votar a su
favor. Buscaremos la ocasión de hacerlo así, y, cuando
ella se presente, haremos todo lo que esté en nuestro
poder para que esos Estados sean admitidos en las
Naciones Unidas.
184. Figuran luego en esa lista incluída en la pro
puesta de la URSS algunos Estados respecto a los
cuales tenemos dudas, respecto a los cuales, normal
mente, nos habríamos abstenido.

185. Por último, hay una tercera categoría de Esta
dos, felizmente poco numerosos, respecto a cuya con
ducta estamos obligados a comprobar que no se con
forma a los principios y las exigencias de la Carta.
De esos Estados no podemos decir que sean amantes
de la paz; no podemos decir que satisfagan las condi
ciones previstas por la Carta y que se conformen a
los principios en ella enunciados.

186. De haber votado en favor del proyecto de reso
lución de la URSS, hubiéramos temido que nuestro
voto pudiera ser mal interpretado y que nos lo repro
charan algún día como aprobación de la conducta de
esos Estados.
187. Además, y sobre todo, hay en el proyecto de
resolución de la URSS un elemento nuevo del cual
se nos ha hablado mucho. Es el elemento extraño a la
Carta que la delegación de la URSS querría convertir
en condición para la admisión de algunos Miembros.
Es un elemento de regateo, un elemento conforme al
cual la admisión de cualquier Estado en las Naciones
Unidas debería estar subordinada a la admisión de
otro Estado, sin que exista la posibilidad de expresar
y hacer valer por separado el juicio que merezca el
valor de cada uno de los Estados en cuestión. Esa
última cons~deración, especialmente, fué lo que indujo
a mi delegación a votar contra el proyecto de resolu
ción de la delegación de la URS',.
188. Sir Gladwyn JEBB (Reino Unido) (traducido
del inglés) : El representante de la URSS, al explicar
su posición, hizo cuanto pudo para insinuar que la
actitud de mi delegación y si no me equivoco, los votos
por mí emitidos, estaban vinculados en una u otra for
macan nuestra actitud respecto a los derechos huma
nos. A pesar de la hora tardía, me siento obligado, en
son de legítima defensa y a fin de contrarrestar en
lo posible a esas alegaciones, decir unas cuantas pala
bras a fin de refutarlas.
189. Es totalmente exacto que mi delegación. votó en
la Asamblea General contra la proposición de que se
insertara en el Pacto de Derechos del Hombre el
llamado derecho de libre determinación. Por supuesto,
aceptamos sin reservas el principio de la libre determi
nación tal como lo enuncia la Carta, pero votamos
contra la inclusión de un artículo de esa índole en el
Pacto porque en nuestra opinión la libre determinación
no es un derecho humano individual, sino que es, si
cabe definirlo correctamente, el derecho político colec
tivo de los pueblos. Pero, como todos sabemos, a fin
de dar efecto jurídico a un derecho de esa índole, es
preciso definir la misma palabra "pueblo". No cabe
esperar, por cierto, que esa consideración pueda rete
ner la atención de nuestro colega de la URSS, quien
sólo se propone presentar el hecho de que nos opusié
ramos a la tentativa de insertar una vaga aspiración
en un documento jurídico, como un gesto típico de
imperialistas, agresores, etc. En realidad, si existe algún
país donde el derecho de libre determinación no ha sido
aplicado, ese país es la URSS. Los desdichados pueblos
de Uzbekistán, Armenia, Georgia y Letonia nunca
tuvieron una oportunidad auténtica para expresar su
libre opinión acerca de si desean formar parte inte
grante de la URSS y ser directamente gobernados
desde Moscú. Antes de atacar a los demás, quizás
le valiera más al representante de la URSS dirigir la
mirada algo más cerca de su propia casa.
190. Sr. MALIK (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versión inglesa del texto
ruso): En lo tocante a las habituales calumnias que
los representantes de los Estados U nidos y del Reino
Unido han lanzado contra la URSS v las democracias
populares, puedo recordar al representante de los Esta
dos Unidos que en su país se ha reconocido oficialmente
que la entrada de la URSS en la guerra contra el

PIl n'.
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Japón, durante la segunda guerra mundial, salvó nlás
de un millón de vidas americanas.

191. " '11ismo tiempo que la URSS, la República
PopulaL '.' Mogolia participó en esa guerra, su heroica
caballería cubrió cerca de 2.000 kilómetros luchando
contra los invasores japoneses en la Mogolia Interior
y en Manchuria. Esos escuadrones mogoles estaban al
mando de! talentoso jefe de los pueblos mogoles, el
desaparecido Mariscal Choibalsán. La participación de
l~s fuerzas annadas de la República Popular de Mogo
ha en la guerra contra e! Japón contribuyó también a
salvarles la vida a muchos, americanos que de otro
modo hubieran perecido si la guerra hubiera continuado
durante todo el tiempo que había calculado el Estado
Mayor General de los Estados Unidos.

192. Aunque no fuera sino por gratitud, los repre
sentantes de los Estados Unidos deberían abstenerse
de calumniar a la República Popular de Mogolia y a
su heroico pueblo, que aportaron su gloriosa contribu
ción a la causa general de la lucha contra el fascismo y
la agresión, y les salvaron la vida a muchos soldados
y oficiales norteamericanos, sacrificando a sus propios
soldados y oficiales. Esa es una verdad histórica a la
que e! representante de los Estados Unidos no puede
sustraerse.

193. Pido al representante de los Estados Unidos que
me diga qué países, entre los que él propone para la
admisión como Miembros de las Naciones Unidas, se
unieron a las Potencias que lucharon contra la agresión
alemana, italiana y japonesa, y cuántos soldados stuni
nistraron. ¿ Acaso Irlanda, Portugal, Ceilán, Nepal o
Jordania participaron en la lucha contra la agresión
en la segunda guerra mundial? ¿ Cuántas vidas de
soldados y oficiales americanos salvaron? Me gustaría
conocer la respuesta. El representante de los Estados
Unidos me hizo una pregunta sobre la República Po
pular de Mogolia y yo le estoy contestando. Responda
el ahora a mi pregunta. Pero no podrá decir nada
contra esto.

194. El mismo representante pregunta si la República
Popular de Mogolia puede ser admitida como Miem
bro de las Naciones Unidas junto con Italia. Sí 10
puede, y debe ser admitida porque la República Popu
lar de Mogolia ha ganado con la sangre de sus hijos
el derecho de ser Miembro de las Naciones Unidas,
al ayudarnos a nosotros y a los Estados Unidos en
la lucha contra el militarismo y la agresión del Japón.
Por esta razón, tiene más derecho a estar en las Na
ciones Unidas que muchos de los países que apoya el
representante de los Estados Unidos.

195. Baste eso por 10 que respecta a la cuestión de
la admisión de la República Popular de Mogolia como
Estado que contribuyó a la causa común de las Nacio
nes Unidas.

196. El hecho de que consideremos posible admitir
a la República Popular de Mogolia como Miembro de
las Naciones Unidas junto con Ceilán, Nepal, Jorda
nia, Italia y otros países, está confirmado por nuestra
propuesta de que se admita a los catorce Estados en las
Naciones Unidas. Los Estados Unidos han votado con
tra esa proposición y la han rechazado.

197. La L'Uestión no puede ser más sencilla: ¿ Quién
está a favor de que se admita a Italia junto con los

demás Estados, y quién está contra la admisión de
Italia y de todos los demás?
198. El representante de los Estados Unidos ha recor
dado la resolución de la Asamblea General referente a
Libia.10 La recordamos, sí, la respetamos y la cum
plimos. Fuimos los primeros en proponer que Libia
fuese admitida como Miembro de las Naciones Unidas
junto con los demás Estados, y el representante de
los Estados Unidos ha sido e! primero en votar en
contra. ¿ No indica eso claramente quién viola la
resolución de la Asamblea General sobre Libia y
quién la cumple? Nosotros, en cumplimiento de esa
resolución, presentamos oficialmente nuestro proyecto
de resolución para que Libia fuese admitida con -todos
los demás Estados como Miembro de las Naciones
Unidas. El representante de los Estados Unidos ha
votado contra la admisión de Libia. En consecuencia,
ha violado la resolución de la Asamblea General sobre
Libia, en tanto que nosotros la observamos.
199. Basta con eso por lo que respecta a la admisión
de Libia.
200. Pero los Estados Unidos no violan únicamente
la resolución de la Asamblea General referente a Libia.
Al votar contra la admisión de Hungría, Bulgaria y
Rumania violan los tratados de paz con Bulgaria,
Rumania y Hungría que ha firmado e! Gobierno de los
Estados Unidos y conforme a los cuales ese Gobierno
convino en apoyar las solicitudes de esos Estados cuan
do pidieron ser admitidos como Miembros de las Na
ciones Unidas. Por consiguiente, los Estados Unidos
violan no solamente una resolución de la Asamblea
General, sino también tratados internacionales, y ello
no sólo en el caso presente, sino en varios otros que
se indicaron específicamente durante e! sexto período
de sesiones de la Asamblea General.
201. Baste con eso en lo tocante a la cuestión de
quién viola tratados y obligaciones internacionales y
quién los respeta.
202. . En cuanto a Corea del Sur, que el representante
de los Estados Unidos, evidentemente por error, llamó
la República Democrática de Corea, nosotros somos
partidarios de la admisión en las Naciones Unidas de
la República Popular Democrática de Corea, pero nos
oponemos a la admisión de! "gobierno" títere que los
Estados Unidos han establecido en Corea del Sur y
que ya no existe más, porque todas sus fuerzas arma
das y su adininistración han sido entregadas a Mac
Arthur; en los archivos del Consejo de Seguridad
existe documentación oficial al respecto. Syngman Rhee
colocó todo su "ejército" bajo e! mando de! General
MacArthur primero, y del General Ridgway después,
y ejecuta todas las órdenes que le da el mando de los
Estados Unidos. No existe, pues, en Corea del Sur,
ni Gobierno ni Estado. ¿Cómo puede entonces propo
ner el representante de los Estados Unidos que se
discuta la cuestión de un Gobierno títere inexistente?
Por otra parte, la delegación de los Estados Unidos
ha hecho cuanto podía para sofocar todo debate sobre
el problema coreano en las Naciones Unidas. Luego,
esa delegación es inconsecuente y se contradice. Por
un lado, ese representante se opone a cualquier debate
de! problema coreano en laos Naciones Unidas y por
otro lado, ofrece discutir la cuestión de Corea, la

10 [bid., Resoluciones, resolución 516 (VI).

TRI'I.
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cuestión de admitir en las Naciones Unidas a un
gobierno títere establecido por los Estados Unidos
en Corea del Sur. Una actitud tan contradictoria es
inadmisible.
203. Pasemos ahora a la jactanciosa afirmación, fre
cuentemente repetida, de que los Estados Unidos no
se valen del veto. Baste decir que hasta ahora ni
siquiera han tenido necesidad de emplearlo. Han tenido
muchísimas oportunidades de ejercer un veto colectivo.
Ya cité en la Primera Comision ejemplos de cómo los
Estados Unidos han votado junto con otro Estado, o
con dos o más Estados, contra la admisión de Hungría,
Bulgaria y Rumania. No era eso ni más ni menos que
un veto colectivo; no cabe llamarlo de otro modo. Por
tener el derecho de veto, cuando los Estados Unidos
votan contra una resolución, aplican el veto, sin que
importe en absoluto el que otros voten con ese país.
Han vetado nuestras propuestas tan a menudo como
nosotros hemos vetado las suyas. Decir que nunca han
empleado el veto es demagogia barata que no conven
cerá a nadie. En cuanto al derecho de ejercer el veto,
los Estados Unidos nU:lca han renunciado a él. Du
rante los debates sobre el asunto MacArthur, el Gene
ral Marshall repitió una vez más, ante las comisiones
del Senado, que los Estados Unidos no renunciarían
al veto, y en 1950, cuando se trató de elegir para el
cargo de Secretario General otro candidato que no
fuera el de los Estados Unidos, el Sr. Trygve Lie, el
Sr. Austin hizo una amenaza directa anunciando abier
tamente que los Estados Unidos recurrirían al veto.

204. Así, pues, los Estados Unidos no renuncian al
veto, y tampoco 10 hacemos nosotros. Es un df'recho
nuestro y 10 ejercemos conforme a nuestro derecho
de defender no solamente nuestros propios intereses
sino los de los numerosos Estados contra los cuales
los Estados Unidos aplican el principio de la discrimi
nación y siguen una política de hostilidad.
205. En cuanto a los ataques calumniosos que el
representante del Reino Unido ha dirigido con respecto
a la aplicación del derecho de libre determinación en
la URSS, debo decir que sólo cabe calificarlos de
ineptos o de francamente calumniosos. Ineptos, porque
ese representante debe saber que tal derecho está con
signado en la ley fundamental de la URSS, la Consti
tución staliniana. El artículo 17 de la Constitución dice:
"Cada República federada conserva el derecho a sepa
rarse libremente de la URSS". El representante del
Reino Unido ha mencionado a los pueblos del Cáucaso

y a los pueblos bálticos. Los pueblos de la URSS
tienen el derecho de libre determinación. Las repúblicas
tienen ese derecho, hasta el extremo de poder separa':se
de la Unión. Pero lo ejercen para fundirse aún más
estrechamente en una sola y unida familia de pueblos
soviéticos lib:r:es. Esa eS la garantía de su fuerza. y de
su invencibilidad. Recuerdan la lección que les enseñó
la guerra civil en Rusia, cuando los imperialistas bri
tánicos intentaron apoderarse del Cáucaso y transfor
mar a sus naciones en pueblos coloniales. Los saltea
dores imperialistas ingleses trataron de subyugarlas y
de hacerles correr la suerte que iillpusieron al Irán,
a Egipto y a los demás países sometidos a ellos.

206. El pueblo de Armenia, el pueblo de Georgia, el
pueblo de Azerbaiján y todos los demás pueblos del
Cáucaso no quieren ser esclavos de los imperialistas
británicos; quieren ser ciudadanos libres de la URSS
y pertenecer a la grande y libre familia de los pueblos
soviéticos. '
207. El representante del Reino Unido sabe muy
bien todo esto, y lo único que hace, por consiguiente,
es calumniar abiertamente y torcer groseramente la
verdad.
208. También son abiertamente calwllniosas sus ma
nifestaciones sobre las repúblicas bálticas. Un refe
réndum nacional, realizado en esas repúblicas sobre
una amplia base democrática, demostró que sus pueblos
desean pertenecer a la fan1Ília de los pueblos soviéticos
y no .quieren estar sometidos a los imperialistas anglo
amerIcanos.
209. Tales son los hechos, y el representante del Reino
Unid') no puede eludirlos.

210. He ahí como se aplica el principio de la libre
determinación de los pueblos en la URSS. Ninguna
calumnia del representante del Reino Urlido podrá
deformar u ocultar esta verdad ante la opinión pública
mundial.
211. El PRESIDENTE (traducido del francés) : De
temas expresar nuestro vivo reconocimiento a los intér
pretes y a los otros miembros de la Secretaría a quienes,
durante estas cinco horas y media, hemos exigido
esfuerzos verdaderamente sobrehumanos. Durante estas
cinco horas y media hemos hablado no solamente de la
admisión de nuevos Miembros sino de omni re scibili
et qttibttsdam aliis.

Se levanta la sesión a las 20.45 horas.
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